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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

SS. MM. elRsyy la Reina Regante (Q. D. Gr.) 

jr Augusta Real Familia continúala en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lugo y el 
Juez municipal de Otero del Hev, de los ©ptales, resulta:

Que en 9 de Abril de 1892, el Procurador D. Martin 
Eliodoro Kua, A  nombre de D. Baraja María de la 
Maza, presentó querella ante el Juez municipal de Ote
ro del Rey, exponiendo los becbos siguientes: que su 
poderdante era dueño de los montes llamados de Fel- 
p&s, sitos en la parroquia de Santa Marina de Rábade, 
los cuales fueron declarados de su propiedad por senten
cia del Juzgado de primera instancia del mismo parti
do de 29 de Enero de 1889, confirmada por la que dictó 
la Sala de lo civil de la Audiencia del territorio en 30 de 
Noviembre del mismo año, habiéndosele dado posesión 
judicial de los mismos; que á pesar de te expuesto, el 
día 7 de Marzo de 1892 se introdujeron á cortar leñas en 
los respectivos montes Jüan Y  vero, Juana López y 
Cándido Castro, vecinos de la indicada parroquia de 
Santa Marina de Rábade ¡y lugar de Sinoga:

Que estándose tramitando el correspondiente juicio 
verbal de faltas, fué el Juzgado requerido de inhibición 
por el Gobernado* civil de la provincia de Lugo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Au
toridad administrativa en que en la mencionada parro
quia de Rábade existe el monte nombrado Sí^ta Mari
na, comprendido en el plan de aprovechamientos fores
tales de la provincia, así como los qué nombran deFél- 
pás, cuya exclusión del mismo plan se interesó por el 
Juzgado del partido y fué acordada por el Gobierno 
civil en 1890, y que se hace preciso fijarioslímites de 
uno y  otros montes, para lo que en el presente caso es 
sólo competente la Administración, á la que también 
corresponde el castigo por extralimitaeión, penable en 
el uso ó aprovechamiento de montes comprendidos en 
el plan forestal; y en que, aparte de concurrir en el pre- 

, gente caso la necesidad de que la Administración resuel
va una cuestión previa, puede ser de la competencia de 
la misma el castigo del hecho denunciad». El Goberna
dor citaba el árt, 4.® del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y el 2.°, 3.® y 5.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tra • itado el incidente, el Juez sostuvo su com
petencia, alegando: que el juicio de faltas inieiado á 
petición de D. ÉamÓn de la Maza, tendía únicamente 
al castigo de la falta que sé dice cometida en montes 
de su propiedad; por el hecho de haber cogido en él 
leña varios vecinos, y, que ese hecho está previsto y 
penado en el Código, correspondiendo, por lo tanto, su 
eonocimiento á los Tribunales; que no se trata de fijar 
los límites de los montes de Felpás, porque ni en la

querella se pide ningún deslinde, ni éste puede ser ob
jeto de la sentencia que recaiga, por lo cual el Juzga
do no invadía en este concepto atribuciones que pue
dan corresponder á la Administración; que tampoco 
existía cuestión previa con referencia al hecho denun
ciado, porque si bien á la Administración se halla atri
buido el castigo de las faltas cometidas en montes pú
blicos, en el caso presénte no se trataba del conoci
miento de estas faltas, sino de las que se denunciaron 
como perpetradas en el monte de Felpás, que es de pro
piedad privada; que no son aplicables las disposiciones 
que cita el Gobernador en su requerimiento, y que pu- 
diendo constituir el hecho que se perseguía una falta 
comprendida en el Código penal, su conocimiento co
rresponde á los Tribunales de justicia, y que, por re
gla general, á tenor de lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento criminal, la competencia de los Tribunales 
encargados de la justicia penal se extiende á resolver, 
para sólo el efecto de la represión, las cuestiones civi
les y administrativas judiciales propuestas con motive 
de los hechos perseguidos cuando tales cuestiones apa
rezcan tan íntimamente ligadas al hecho punible que 
sea racionalmente imposible su reparación:

Que sin que el Gobernador hubiera insistido en el 
requerimiento, ó al menos, sin estar unido á los autos 
el oficio correspondiente, fueron aquéllos remitidos por 
el Juez á la Presidencia del Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Estado, 
se dictó el Real decreto de 20 de Octubre de 1893, de
clarando mal formada la competencia:

Que devueltos el expediente y los autos & las Auto
ridades contendientes, el Juez citó á las partes para la 
continuación del juicio verbal, y en él expusieron los 
denunciados que, no decidida por defecto de forma la 
competencia entablada, el Juzgado no podía seguir 
entendiendo en el juicio, y el querellante, que existía 
la comunicación del Gobernador civil insistiendo en el 
requerimiento, pero que, sin duda por un olvido, había 
quedado archivada en el Juzgado:

Que el Juez dictó providencia mandando que se 
uniera dicha comunicación á las diligencias practica
das, y  subsanado de este modo el defecto de tramita
ción antes notado, y remitidas de nuevo las actuaciones 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, resultó de 1o 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios oriminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
euando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cuál dependa el fallo que tes Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan depronuneiar:

Visto el art. 617 del Código penal que dice: «Los que 
cortaren árboles en propiedad ajena, causando daño 
quemo exceda de 59 pesetas; serán castigados con la 
multa del duplo al Cuadruplo dél daño causado, y si 
éste no consistiera en cortar árboles, sino en talar ra
maje ó leña, la multa se entenderá del tanto al duplo 
del daño causado:

Considerando:
1.® Que el hecho que se persigue en. este juicio pue

de constituir una falta comprendida y castigada en el 
Código penal. '

2.o Que en tal concepto, y  no estando el castigo del 
hecho reservado por ley alguna á los funcionarios de 
la Administración, su conocimiento corresponde á los 
Tribunales dé justicia, á quienas compete aplicar las 
disposiciones del Código.

3.® Que tampoco existe cuestión alguna previa que 
haya de resolverse por la Administración, y que, por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores promover compe
tencias en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á véitítiuno de Agosté -de
mil ochocientos noventa y  cuatro.

: -  1 ■ MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejó de Ministros,
Práicdesi lía te » Sngasta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Vallado
lid y  el Juez de primera instancia de Villalón, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Alejandro Martínez Diez se pre
sentó ante el referido Juzgado una demanda de menor 
cuantía, en la que, haciendo uso de la acción personal 
correspondiente, se solicitaba que D. Telesforo Martí
nez de Cabo fuera condenado á entregar al demandan
te la suma de 3.000 pesetas que del mismo recibió, & 
la indemnización de daños y  perjuicios originados por 
su culpa y al pago de costas. La demanda se fundaba: 
en que en 1878 79 había tenido Martínez Diez ásü car» 
go la cobranza del impuesto de consumos de Villalón, 
cumpliendo, como tal arrendatario, todas las ebligamo- 
nes inherentes al cargo, satisfaciendo con puntualidad 
el importe del arriendo, en mensualidades anticipadas,, 
entregándosele 11 cartas de pago á su favor; queettla 
duodécima mensualidad, ó por cuenta de ella, entregó
3.000 pesetas al Depositario dé fondtis municipales Don 
Tefesforo Martínez de-Cabo, quien, por lo visto; no se 
hizo cargo de tai suma en su cuenta para cbn el Ay®11’ 
tamiento ni expidió el oportuno resguardo; de modo 
que el demandante se encuentra en el caso anómalo de 
haber hecho un pago, sin tener en su favor documen
tos que lo acredíte ni figurar como realizado en la 
cuenta de la persona que recibió la cantidad; en que 
en 1884 supo que se decía que era deudor al Municipio 
de la última mensualidad del año en que fué arrendata
rio, y en vista de elí© presentó al Municipio las 11 car
tas de pago extendidas á su favor, y otra que 1® facili
tó D. Telesforo Martínez para acreditar el pago hecho 
al mismo de 3.600 pesetas, manifestándose conforme 
en que si bien dicha carta de pago aparecía & favor de 
D. Tefesforo Martínez de Cabo, debía entenderse é fa
vor del demandante; en que la carta de pago facilitad#, 
por Martínez de Cabo fué separada de la cuenta muid-



846        6 Septiembre 1894           Gaceta de Madrid.—Num. 249
dpal, quedándose el demandante sin justificante algu- 
bo da las 3.000 pesetas que entregó á uquél, puesto que 
la carta de pago referida quedó en voder de! Deposita
rio* que no se hizo cargo de la can tidad en su cuenta5 
en que á consecuencia de eso m  declaró deudor al de
mandante, expidiéndose contra él apremio, embargán
dole diferentes bienes, que fueron, vendidos en remate 
público por 4.141‘75 peseta s; en que de la expuesto se 
deduce que el demandante ¡ ba -satisfecho dos veces la 
misma cantidad, una »>. Depositariq y  otra al Ayunta- 
miento, por los bienes que se le han vendido, habiendo 
•sido infructuosos los recursos legales que ha interpues
to contra e! procedimiento de apremio, siendo todo 
■consecuencia de n& haberse hecho cargo en su cuenta 
el Depositario que recibió las 3.000 pesetas, ni haber 
presentado en descargo de esa suma la carta de pago á 
favor del demandante, la cual, por obrar en poder del 
Depositario, no hs surtido los efectos oportunos, vién
dose D. Alejandro Martínez en la precisión de entablar 
la demanda, puesto que habían sido inútiles las gestio
nes que había practicado para conseguir el reintegro 
de la cantidad de que vier¡e tratándose, incluso el acto 
■conciliatorio, en el cual manifestó Martínez de Gabo, 
que como tal Depositario en dicho Ayuntamiento, no 
sólo había recibido la cantidad que se le reclamaba, 
sino otras muchas, y que como tal Depositario había 
'■rendido la ouenta al Ayuntamiento:

Que sustanciada la demanda, practicadas las prue
bas, y acordada por el Juzgado la comparecencia que 
determina el art. 701 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, el Gobernador de la provincia, á instancia de Don 
Teíestoro Martínez de Cabo, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, ale
gando; que la reclamación entablada es constitutiva de 
uno de los reparos que ofrecieron las cueDtas munici- 

■ pales de Villalón correspondientes á 1878-79, cuya sol- 
'Vencia ó eféctividad pende de iétó risáélúciohes del Go
bierno civil, previo informé dé la Comisión provincial, 
hecho que se justificaba con el informe evacuado por 
la Sección de Contabilidad; qué la entrega dé la suma 

<que Sé pretende reclamar judicialmente, se hizo en 
concepto de Recaudador dé consumos al Depositario 
•de fondos municipales, Sin qué sea pertinente ni ajus
tada á derecho la demanda para la reclamación de un a 
cantidad que al Municipio pertenece, y de la que ten
dré y conservará resguardo el Recaudador para su in
greso en Depositaría; que el asunto es puramente ad
ministrativo, sin que por ningún'cofficepto ineumba su 
conocimiento á la jurisdicción ordinaria, tanto más, 
■cuanto que existe y aparece iniciada una responsabili
dad contra D. Telesforo Martínez, por virtud del exa
men y censura de sus cuentas; y por último, que la 
•cuestión corresponde al conocimiento de la Adminis
tración, á tenor del art. l.° del Real decreto de 12 de 
Mayo de 1888, y del 165 de la ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
•declarándose competente, fundándoee en que por parte 
del demandado Martínez de Cabo ha existido sumisión 
tácita, toda vez que al contestar á la demanda y seguir 
•el pleito por todos sus trámites, no se presentó en tiem
po y en forma la excepción dédeclínatoria ó de inhibi
toria que determinan los artículos 88 y 75 de la ley de , 
Enjuiciamiento civil, y por Consiguiente, ha quedado 
¡sometida desde luego á la jurisdicción del Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
'vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites;
-•r Visto el art. 158 de la ley Muniídpal, que-dice: ¡«Los 
«gentes de la recaudación municipal son responsables 
¡ante el Ayuntamiento, quedándolo ésfe en todo caso ci- 
svilmente para el Municipio, caso de negligencia ú omi
sión probada, sin perjuicio de los derechos que contra 
-aquéllos se puedan ejercitar»:

■ Visto el as?t. i l€5 de la propia ley que^áispone que la 
aprobación de las cuentas/cuando los gastos-rio exce
dan de 1€0>0©0 pesetas, corresponde al Gobernador, 
oida la Comisión provincial; y si excediesen de esa 
suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y de la •QÓmidión provincial: :

Visto el art. l.° dé la instrucción de 12 de Mayo 
dfc- 1888, según el cual: «Los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables pata la cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á la que un contrato especial pudiera sub
rogar en sus derechos, son puramente administrativos, 
y  se seguirán por la vía de apremio; siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administración

ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria:

Considerando: .
L.® Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en exigir D. Alejan
dro Martínez Diez, arrendatario que fué del impuesto 
de consumos de Villalón en 1878-79, á D. Telesforo Mar
tínez de Cabo, Depositario del Ayuntamiento en aquella 
fecha, cierta cantidad que dice haberle entregado á 
cuenta de la última de las mensualidades que como 
tal arrendatario debió abonar á la Corporación muni
cipal.

2.° Que se hallan pendientes de aprobación 1 as c d en - 
tas de Villalón correspondientes al citado año económi
co, y uno de los reparos que en ellas se haee al Deposi
tario es el relativo á la cantidad que, según dice la 
Junta municipal, fué satisfecha por D. Alejandro Mar
tínez en el ya expresado concepto de la 12.a anualidad, 
la que no ha sido ingresada eu arcas municipales.

3.° Que á la Administración corresponde la aproba
ción de las mencionadas cuentas y la determinación de 
la responsabilidad, ya del Depositario, ya del arrenda
tario, y hacer efectiva de uno ó de otro la que á cada 
cual le corresponda.

4.0 Que también es atribución dé la Administración 
entender y resolver sobre las reclamaciones que pueda 
hacer D. Alejandro Martínez Diez en el procedimiento 
de apremio, sin que hasta ahora se haya justificado ha
berse agotado la vía gubernativa y reservado la Admi
nistración el conocimiento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria.

5.° Que la jurisdicción no es prorrogable tratándose 
de Autoridades de distinto orden.

Conformándome oon lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como U sina . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia é favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochoéientoé ririvénta y cuatro.

MASIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 1.° de Mayo de 1883 y de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para subastar por los respectivos presupuestos de con
trata, la construcción de las obras públicas qué com
prende y detalla el plan general de las que han de em
prenderse eri el aetual ejercicio, y que ha sido aprobado 
por Reales órdenes de 2 y 7 de Agosto último.

Dado en 8an Sebastián á tres de Septiembre de mil 
ochocientos' noventa y cuatro. ‘

MARIA CRISTINA

El Jáisiistro de #oment<js 
&Xéjs¿s¿dró

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 REAL ORDEN
Éticrao.' Sr-: E0 ’tfóta'de M  óbm'.tijfcalada Cálculo di

ferencial y sus aplicaciones analíticas, escrita por el 
Comandante de Ingenieros-Di' José de Toro y Sánchez,; 
Profesor de la Academia de díaho Cuerpo, y de acuer- ¡ 
do con el informe de la Junta Consultiva de Guerra ¡que} 
se inserta á continuación, ei R«sy (Q. D. GL), y en jsu 
nombre la Reina Recente del Reino, por resolución de 
30 del actual se ha servido conceder al expresado Jefe 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin
tivo blanco y pensión del 10 por 100 de*1 sueldo de su 
actual empleo, cuja pensión caducará á stí ascenso al 
inmediato. - - -

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3! de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército*

INFORME QUE SE CITA.

Hay un membrete que dice: Junta GonsuMiva de Guerra.#* 
E&cmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Sr. Ministró 
de la Guerra, se remite á esta Junta para que, con devolución, 
informe cuanto se le ofrezca acerca del particular, una ins
tancia del Teniente Coronel graduado Comandanta, Profesor 
de la Academia de Ingenieros, D. José de Toro y Sánchez. m  
la que solicita recompensa por su obra Cálculo diferencial y 
sus aplicaciones analíticas i con el informe del Coronel Direc
tor de dicha Academia, acompañándose el original de ja cita
da obra y la hoja de servicios del autor. En 31 de M§tyo del 
corriente año, se une á este expediente la Real orden hispo 
niendo que, á la vez que informe esta Junta acerca del mérito 
de la obra antes citada, lo haga asimismo de sus condiciones 
como texto para el referido Centro, á cuyo ñu se remite el 
'informe formulado por. la. Junta- .facultativa de la Academia 
y un apéndice al libro redactado por el mismo autor. La ins
tancia fiel Comandante Toro expone que, siendo autor de 
unas nociones de Cálculo diferencial y sus aplicaciones analí
ticas, las somete al juicio de la Superioridad para les efectos 
que señala él Vigente reglamento de Recompensas en tiempo 
de paz si m encontrara aígun mérito en la citada obra.

El Coronel Director de la Academia de Ingenieros infor
ma marginaljnente que el Comandante D. José de Toro soli
cita de 8. M. una recompensa, si se le considera digno pos 
la obra que ha escrito; expone que la circunstancia de ser 
dicho Jefe Profesor del Centro que dirige el que suscribe, le 
limita á pedir informe á la Junta facultativa, y ha tomadp el 
trabajo de leer la producción citada, compararía con otras de 
igual género, lo cual le permite informar que considera la ci
tada obra digna del mayor aprecio, por exponer con gran 
claridad cuantos elementos Son necesarios para el conoci
miento del cálculo diferencial y sus aplicaciones analíticas; 
continúa el informe diciendo que esta clase de obras son muy 
difíciles de escribir con acierto, no sólo por las asperezas pro
pias del asuntó, sino también por el método de exposición 
que se adopte, siendo esta circunstancia la que da el valor 
más importante al trabajo del Sr. Toro, pues partiendo de un 
método que se puede llamar Español, ideado en 1888 por el 
entonces Teniente de Ingenieros D. Fernando García San Pe
dro, ha conseguido el autor de esta trabajo escribir las lec~ 
cienes de Cálculo diferencial con tal competencia, por que 
conociendo los últíp^s adelantos de esta ciencia, desarro
llados por diferentes métodos, lo ha hecho el Sr. Toro por el 
sistema español, con tal clarided, con tan buen orden, con 
tantas observaciones y ejemplos intercalados en el texto par* 
aclarar las teorías y asuntos, qué permite conocer con facili
dad esta parte dejas Matemáticas sin gran trabajo y en un 
corto númerb da Secciones/'Estima, por 'última, que la obra 
que presenta el Sr rOomandáiite Toro demuestra la grán apli
cación de dicho Jeta y su amor á la ciencia, si se tiene en 
ementa el trabafo asiduo y'diario que necesita para desempe
ñar con brillo su cargo de Protasor, por cuyas circunstancias 
eleva á S. M. la instancia y  la obra adjunta, por sí se le con
sidera digna de algúu pranic.

El informe de la Junta facultativa de 1& Academia. de In
genieros, anteriormente citado, analiza detenidamente tra
tado escrito por el Comandante Toro; exponiendo qué se halla 
fundado en el método de los incrementos ideales tradicio- 
nalmente seguido en aquella Academia, exponiendo con sen- 
cílléz y haciendo conocer coá feíar^d áus fiintamenfcos; jus
tificando por otra pvrta la conveniencia de seguirlo por hallar
se basados en él loo textos de las «Signaturas, del Cálculo inte- 
gralfy Teoría dé lii eas y Superficies adoptadas en dicha Acade- 
mia. Reseña las materias t̂ratad&S én Cada uvr a da las diez 
lecciones que contando el Apéndice constituyen la obra, es
tando dedicadas Sr4$ pllys al Cálculo difexsiuúrl y cuatro é  
súsVplíeáéiónesWáUtieW. De'este estudio deduce la, conve
niencia desque el Tíbrb deTCbMandáhte Torosea decUrado de 
taxto, por comprender todas las teorías de alguna importan
cia que se encuentran en las mejores obras subre la materia, 
cómo las de Serret y Gllbert, estando expuestos con la ex
tensión suficiente, con riguroso método y estilo claró y pre
ciso, consiguiendo dt ^ste modo> Jiapsr t fácil, Jnterosanta y 
«¿rafiabtá él estudio de una materia irida y abstrae*, lo cual 
es indudablemente fruto deia larga experiencia en el Profe
sorado, laboriosidad y profundo conocimiento del asunto qup 
poóee el autor.

Este dictamen f aé aprobado por unanimidad por la, Junta 
facultativa de la Academia de Ingenieros en la sesión de 14 
de Mayo dél año ««&**!, eegún cenata en el acta, que acom-

La hoja fie ser victos fiel interesado acredita se halla.en 
pososiónde la Cn^b^néá de segunda claseTdel Mérito mili
tar con el paeadóp del Prqfesprado, y en su hoja de hechos, 
que se ha visto co / y grado su, íĥ orsue sobre la obratC6U%Jp 

‘ electro-técnico de m í guiñas dinamos de corrientes continuas por 
el 1J*piten ík Jósi ^otoa, hflCtando cpnstar* Wimistúó, po¡r 
disposición d«í Miniseerm de la Guerra de 14, de Septiembre 
ae 1893, su celo é iatelígeucia ppr la redacción dala Meinq- 

" ria del viaje de práctf Veálízádo con los Ofipi les de la pro
moción de 1892. ; ¡ , |;f|

Las notas^dq concepto estampadas m  dicha hoja da servi
cíe ,̂ son ;jnuy;’f|y9i : u

Forma la obra del Oomahdante Toro un tomo eh ma
yor de 240 páginas" mnuscritftfq hallándose dividid^ en 10 
capítulos y una advertencia preliminar. En cad^uao de elioa 
se tratan los asunte* que á continuación se enumerad; f

Advertencia.—Objeto de la obra, limitado á exponer las 
"teorías del cálculo ^if^encíál, háceSári¿S paráf %u íípliéábión 
ñ Wcttestiotfes'qita' ío  ̂Itíéhíérós tienén qué refctevér.-^Mé- 
tedo de los infinitamente pequeños ó de Litfbniitz y dedÓs 
límites ó de N^wtüii; «éataj&s ó, inconvenientes de rieda uno; 
hecesidad de computarlas áiposffióít de las te r̂íHs hechás 
por el métofio infinitesimal con su demostración por.i ü  de 
los límites.—Cobvcni^Bda de sustituir este sistema par otro 
toáis seáeíllo, é intentr^déLtgraUge par^ conseguirá en su 
cálculo las derivadas y de BourqUet en sus tratados ele- 
mentales cve cálculo diferejicial ó integral.—Método de lqs 

¡ incrementos ideales de García San Pearo.—Ooj;? imenoia de 
completarlo ^n las srlícaciohes7 con-el d© Diebreití;* cuyo 
principio se le asemejá mucho.

¿acción 1.a—Definiciones«—Diferencia entre la algoritmia 
y la Geometría^-Reis umw histórico del desarrollo de las 

• las cuesítioner* alge*
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fcráfcas.—Definiciones de función; cantidades constante», va- i 
riables y parámetros.—Signos con que expresa las funciones j 
y ks — Variables independientes y deféndiéntes. ¡
Funciones explícitas é implícitas; algebráis»»* racionales é 
irracionales. — Funciones transcendentes, esponenciales y 
circulares ó trigonómetricag directas é inversas.—Función : 
de función, funciones compuestas.-^Funeioaes Continuas.-— 
La variabilidad de las funciones es característica en cada 
una.—¿Qué se entiende por incremento?—Objeto del cálculo 
diferencial.—Relación entre el incremento de la función y el 
de la variable.—Desarrollo de la F (w~h A).~-Valor ideal del 
Incremento también ideal para la función, cuya relación me
dirá la disposición á crecer ó decrecer déla función dada.— 
Comparación de este método de los incrementos ideales co i 
el de los infinitamente pequeños de Liebmitzy con el de los 
limites de Newton.—Propiedades de las cantidades ideales y 
resultado de las operaciones que con ellas se efectúen por su 
Cualidad de subjetiva s.—Primer coeficiente diferencial y pri- 
mera derivada.—Notaciones con que se expresan.—La ínter 
prefación geométrica del primer coeficiente diferencial* está \ 
dada por el coeficiente angular de la tangente geométrica.-t- i 
Diferencias y diferenciales. —La representación geométrica 
de la diferencial d© una función, se obtiene reemplazando el 
arco diferencial por su tangente.—Aplicación del cálculo di 
ferencial al planteo de los-, problemas y #u ri^eteión por me- 
dio de cálculo integral.

Lección 2.a—Diferenciación dé, las funclónes.—Método ga
ñera).—Aplica ción á las funciones simples.—Coeficientes d|- ; 
ferenciáles de una potencia de las exponenciales Íbgatíi&í- 
cas y circulares simple®.—Funciones invérsas,. .jfljs' cuocien
tes diferenciales de ks funciones de funciones, funciones 
compuestas de una suma de funciones particulares; de un 
producto, de un cociente indicado y de ks fundones circu
lares compuestas directas é inversas. — Ejemplos y ejer
cicios. r *

Lección 3.a—Diferenciaciones sucesivas de las funciones 
de una variables»-,. coeficientes diferenciales de órdenes supe
riores.—Notaciones diferen.ciales.de. segundo, tercer or
den, etc.—Ejemplos, diferenciales de las funciones transcen
dentes; .expresiones simbólicas, su Cálculo.—Demostración 
de que satisfacen, las leyes de álgebra,—Teorema de Lieb- 
mitz,—Diferenciación de funciones ésplícita» de más de una 
variable,—Funciones esplícitas, cujas variables dependen de 
otra v&riabí©.—-Funciones.«Bplícitas de más de úna variable 
independiente.—Principio fundamental del incremento ideal 
del efecto con relación á los de las causa».—-Diferenciación 
parcial; coeficientes diferenciales parciales; su significación 
analídea; reglas para deducirlas.—Diferenciales, parciales, sil 
suma constituye Ja dife re acifilfatal.—Expresión del, coefb 
ciente diferencial total.—Interpretación .geométrica de lo» 
eoeficíeni¡es ■ diferenciales, paréiále».-—Di fefanciación de f un
ciones compuestas ...de don ó noiás variables independientes.— 
Diferenciaciones dé órdenes superior es.—Orden da las dife
renciaciones parciales,—Los símbolos, dp las diferenciaciones 
parciales son conmutativos.—Diferenciales de diversos órde
nes d8 l&s funciones de dos ó más variables.—Diferenciales 
de órdenes superiores de una función compuesta.— Ejer
cicios.

Lección 4.a—Funciones implícitas.—Definición y diferen
ciación.—Diferencial de una función implícita definida por 1 
una ó varias ecuaciones.—Coeficientes diferenciales de órde
nes superiores con una ó más de una variable independien
te.—Diferenciaciones sucesivas de funciones implícitas defi
nidas por varias ecuaciones.—Cambios de variables en las 
funciones de una variable independiente y  en km de más de 
una.—Cambios simultáneos de .todas las y friables. 7-Ejer- 
Cieios. -  *

Lección 5.a—Desarrollo de Taylor;—Caso en. que no puede 
emplearse análisis de este desarrollo; aplicación .de la nota* 
ción de Lagrange.—Comparación del mértodo . de los incre- 
mentes idéalas con el de los infinitamente pequeños y elde 
los límites.—Ventajas del primer sistema los ̂ elementos, ¡de 
las cantidades representado» por los diferenciales.—Genera
lización de la fórmula de Taylor.—Relaciones entre las fun
ciones y sus co#ficknteB diferenciales.—Teorema de Rolle.— 
Aplicaciones analíticas del cálculo diferencial.

Lección 6.a-—Eliminación de constante^ arbitrarias.—De
finiciones de las ecuaciones diferenciales parciales, totales y 
simultáneas.—Métoóo general para resolver el probienia dé 
la eliminación de constantes.—Procedimientos más conve- 
nientes.—Importancia de la,eliminación délas constantes ar
bitrarias para deducir propiedades comunes á varias funcio
nes.—Ecuaciones diferenciales simultáneas.—Eliminación 
dé funciones arbitrarias.—Ecuaciones de los coeficientes di
ferenciales parciales.—Método general.—Ecuaciones. de las 
diferenciales totales.—Definición de funciones homogéneas; 
su importancia en hn Aplicaciones geométricas y físicas.— 
Propiedad fundamental.—Teorema de Euler.—Propiedades 
que deducen de éh—Ejercicios;

Lección 7.a—Desarrollo de las funciones ©n, señé.— Seríéfc 
Convergentes, divers;entes y recurrentes.—Valor de tina Se
rie.—Encala d® una ê?-ie.—Pruebas para determinar vla ,con-i 
Vérgéncia de las seríes.— Importancia ?dél é^tufiio dé fas se-1 
ñas.—Métodos usado© para desarrollar en serie úna función. • 
Desarrollo d© Taylór y de Mac-Laurin.L-Valor del resto de 
tina serie, ®egiin la fórmula de Lagránge.— Bggún Canchy.— 
Según Roche y tíchkmildz.— Casos en 'qué ¿o puedan apli
carse los desarrollos de Taylor, Schloxñidz yde^&c-Láúrín,— 
Desarrollo de Bernonille;— Método de los coéfíciéntéB inde
terminadas.- Condiciones necesárías paraJ sü aplicación.— 
Desarrollo éu serie las funciones d© dóé ó más variables. 
Ejercicios. , t ■

Le&ción 8.a—Máximos f  mínímeAdélaAfúnciOnes.— Defi
niciones.— Representación geométriéá y  propíédades.^ Teo
ría’anáííticspsra tes funciones de una variable indepondien- 
té.^Condí diónes para conocer la existencia de máximos ó mí- 
mlmos en las funcime» implícitas, definidaspor una sola ó 
por varias ecuaciones.—Máximos y mínimo»de las funciones 
de dqs ó más variable»independientes.—Máximos y mínimos 
relativos.— Aplicación del método de Bezoút. — Máximos y 
mínimos de una función de función-—Aplicaciones geométri
cas.—Ejercidos.

Lección 9.a—Fundones indeterminadas.— Definiciones.— 
Forma» de indeterminación.— Representación geométrica de 
Ja forma %  verdaderos valores d » das funciones que Se pre- 
séntan bajo esta forma —Aplicación del método de los lími* 
tes.^-Del cálculo diferenciaL— Regla de L"Hospital.— Caso 
en que no debe aplicar se.-r-Valor es dé las expresiones 9Se,8e 
presentan bajo ka formas 8/s O 00, 00 — 00, 0°, 1®, qo.°-^Valo* 
res de las funciones implícitas cuando se,presentan en forma 
Indeterminada.—'Ejérdciosu .

Lección 10.—Determinantes funcionaré» su estudiq, inde
pendiente de las ¡ecuaciones.—Preliinlil^íÓs^Deteríainanteí
menores.—Determinantes ̂ Jacobiapoy ̂ Sessis^-T-Problemí 
de Bestrand.*—JncobianQ de un sistema de iunciones de lun

cioiiiV de las fundones inversas.—Funciones de7 variables 
imaginaria».—Coeficiente diferencial.

Coma se ve por ni arifrío? extracto, trata la obra del señor 
Toro los; puntos más principales del cálculo 'diferencial, con- 
sideráncklo siempree^ipo-jin. el^epfa. fie análisis, indicando 
las ápliá*cionett^ hacerseper medio de nu
merosos ejemplos qu3 han de facilitar granáeúie&te qúA él 
alumno se apodere dol procedimiento, y  logre aplacarlo con 
fruto á los diversos casos ©n que deba emplearlo en las inves
tigaciones mecánicas, .físicas y eléctrica» ó en las puramente 
matemáticas

Aceptado hace años m  la- Academia de- Ingenieros el mé- 
Bodo dé los incrementos ileaks para la exposición de las-teo
rías del cálculo diferencialy no-ais esta ocasión, ni s® considera 
obligada tampoco lá Junta: A aguitetar su ■■ valer metafíaico, 
tanto más cuanto que el autor cuida- siempre de ©encordar 
lus demostraciones con lasque sa emplearen los1 métodos 
le los límites y de los iúfimtmmente pequeños, que son los 
generalmente emp)« ;̂L\s .per los aqtéte«.<quO :Se ocupan on 
Bxpqncr iq.s.princi|fio ;̂. á g l d i f e r e r c i a l ^ j ' t a m i k é i i  por - 
|úé;!futd!¿dós ‘én é\ 'ó?béémá; denlos; incremeútos' ídeilés; sé- i 
ian escrito ya otras obras, entre ellas ia del padre Fclin, del 
Gamandante Diez de Prado y alguna otra.

Aunque más rigtxrcso en rra» demostraciones que al mé
todo de los infinitamente-pequeños,’'no alcanzad:» precisión 
iel sistema de Lagrangéy pero tiene en cambio la ventad de ! 
facilitar en alto grado las aplicacfiimes del cálculb á todas las ¡ 
sueBtiónes matemáticas^ |

Por lo demás, sí se examinan los diversos medios emplea- j 
ios para llegar á los resultados que se obtienen por medio de ] 
análisis infinitesimal, veremos que todos ellos adolecen déla l 
misma falta de rigor; el método de la exhaustsción <5 del J 
igotamiento empleado por los antiguos geómetras para ée- ] 
iueir desde luego por la ley de continuidad las propiedades j 
le las líneas, de las súperlciés y áéíós cuéirjpos, y que púéde ¡ 
considerarse como él drígén del anMisis infinitésima!, neCési- j 
baba raeuMr á la. reducción el absurdo para demostrar la { 
jertéza de las relacionen, qm  por su medio.se habían hallado. ;

El método de los indimüMes Cabalerius, considera las ¡ 
líneas compuestas de puntos, las superficies de líneas y lOs l 
mlúmenes:de superficies^ . .. i

No es preciso iosistir mucho sobre estas hipótesis pura i 
íonveneerse de lo erróneas que son, y sin embargo, por au 
medio, llegaba á descubrir -propiedttdes* cuya investigación 
hubiera sido larga y penosa siguiendo : el método de la ex~ 
íaustación, advirtf^ñ’do su propio autor que no podría dar 
ina demostración .rigurosa do .su gistemu, la cual tampoco \ 
>udo encentrar Pascal, por más que ya em|fieara el concepto i 
le lo indefinido, equivalente al■ de lo infinito, áctúalineábe • 
isadov ;v,^-:.:oA ivN-V

" Descartes,, con: eoefíciente» indétqrminadea*- resolví A .;
Llgebrálcamerte las cmsiiónes qu© son de la competencia 
leí análisis infinitesimnl, y sin embargo, no demostró, por
gue las cantidades que m. esta- último se desprecian por ipñ- : 
litamente pequeñas, y en au procedimiento se gobreentien- 
len ó no se aprecian, aunque consideradas como finitas, de
jen por fuerza destruirse mutuamente y no aparecer en el 
•esuitado de los cálculos.

Análogas consideraciones podrían hacerse sobre losmé.- 
bodos de las primeras y últimas- razones, de las fiúxioBes jy 
de las cantidades que se desvanecen de Euler.

Unicamente, como ya se ha indicado, 1& teoría de las fun
ciones derivadas de Lagrange no adolecen del defecto de pres- 
sindir violentamente, si es permitido expresarlo así, de c&nti- 
iades que por infinitamente pequeñas que se las considere 
no pueden en rigor igualarse á cero, sin destruir al propio 
tiempo la razón á que deben su. existencia, y las propiedades 
iue las caracterizan.

El sistema de Brons^y, expuesto en la enciclopedia ma
temática d& Monfenier, snuy semejante en su esencia aL de 
Los incrementos ideales, tampoco satisface por completo á 3o, 
que debiera exigir la ñiétáfíéica del Cálculo.

Aceptad® por la ciencia el sis-tema de los incrementos iden  ̂
Les, semejante al de Euler, en que funda au tratado ©1 señor- 
roro, esta Junta mi concretará á hacer constar quo el orden 
y método de exposición adoptado es muy conveniente, y lá̂  
distinción que sé hkce ©htre lo fundsmertalAy lo accesorio*, 
mediante, el empleo de caracteres distintos de letra, prc^ve- 
chosa pará el estudio,Comprendiendo ouaútas teorías1 Co^^L- 
dera necesarias él pidgfámá para los estudios ulteriores.

La exposición es clara y ordenada, y  los numerosos ejem
plos y ejercicios que siguen á cada teoría le dai  ̂un carácter 
práctico de gran utilidad para el mayor aprovechamiento de 
los alumnos, habíendq prest^dOí el autor un »eryicio impqt- 
tante á la enseñanza, tanto por el mérito intrínseco <m m  
trábajol bómo porcíüé háÍlákdÓy;e4únd3ifioá éh él mismo mé
todo, seguido en él otros estudios..ds la Academia de Inge
nieros, es de necesidad q^e pb^edezca fi  ̂igqai criterio estfe del 
cálculo diferencial qué h  ̂de servirles debase.

Por último, cúmíplíendo e  jn lo préveúido en el art. 9.® dél 
reglam^O:dq;R»cúmp©2isa0 ;  la junta hace const&r que por 
su extensión el libro dei St. ,TQro podt^ »^r estudiado en las 
catorce lecciones que d-edie a'" ¿I 'cálcutó'"aiíefiíñrciál ^  áctual 
programa dei segundo año de 3,a Academia de Ingenieros.

Por todo;ío'cual, esta Juntaopua respecto á la declara
ción del texto, que proce de adoptar la obra del Sr. Tcrp, de 
acuerdo con lo prppu-est o por la Academia de, Ingéniéras.

Y en cuanto, á la recompensa solicitada por el citado Jefe, 
que se halk comprendido ..en el ..caso 10 del art. 19 del regla
mento vigente pu€lÍerado concedérsele en premio á la labo
riosidad é inteligencia demostradas, la Cruz blanca del Mé
rito militar pensiwaú» qon el JO por el 1XWhel sueldo de sé 
empleo, caducando X̂a pensión por él ascenso al inmediato,v 1 
que se sufraguen ios gastos de impresión de su obra en h 
forma que se juague más conveniente.

V. E., sin es&b argo, resolverá lo más acertado.
Madrid 28 de J u lio  de 1894.==EÍ General Secretaria Mi 

guel Bosch.~T í° B.°=Frimo de Rivera. =Hay un seliq qu 
d i ‘Gkácrrü.'  'V;;,í ^

M IN ISTE R IO  D E H AC IE N D A

REAL ORDEN ''

Ilmo . Sr.:Vista la instancia que elevan a este   Mi- 
nistería los S?es. León y Árbillaga,, solicitando se ha
bilite el punso de Saríeola, situado eA la orilla derecha 
del río prio y 4 3 kilómetros de la villa de este mismo

nombre, en la provincia de Guipúzcoa, para eldespa 
cho del y  lite en rama procedente del extranjero, coi 
d estino á la fábrica de tejidos que los recurrentes tie 
nén montada en el referido punto;

Resuítán&o qué según se éónsigna en los informeí 
emitidos sobre el particular de que se trata por la Ad* 
ministración especial de Hacienda, Administraciói] 
principal de Aduana^ Comandancia de Carabineros y  
Consejo de Agricultura, Industria y  Comercio dé la 
p^ótincia de Guipúzcoa, él punto de Sarieola, se halla 
situado 4 18 kilómetros de San Sebastián, por lo euai¿ 
para que la mercancía de referencia pudiera despachar» 
se en Saricola, tendría que transbordarse en aquella, 
ciudad 4 embarcaciones menores que pudiesen atrave
sar ja barra del río Ório; siendo necesario que é  las 
mismas acompañaré una pareja de carabineros pam lá 
debida vigilancia, temiendo además que pasar al punto 
en cuestión empleados de la Aduana de San Sebastián 

para hacer los despachos, lo que supone, por lo menos, 
uná ausencia de dos días en cada caso:

Considerando que, 4 pesar de los inconvenientes dé 
que se ha hecho mención, informan las Autoridades 
provinciales que siempre que se indemnicen los gastos 
y  dietas, podría concederse lo pretendido en la instan
cia de referencia:

Considerando qué^el pqnto dé Orío solo está habili
tado como Aduana de cuarta clase para el desembalé 
q u e  de frutos del país y  mercancías extranjeras impoiv 
tadas por las Aduanas de San Sebastián y  Zumaya;

Considerando que de accederse á lo solicitado ten* 
dría, que estimarse e| punto de ^aricóla como Aduana 
de segunda clase, y  por lo tanto, habría que dotarlo del 
personal necesario, Ib que no es procedente ni se - pre
tende;...

Considerando que Jo más que podría concederse ee 
la  h a M ita c jfe  del punto de que se trata en forma aná
loga á la de Grío, ó sea para el desembarque de la h i
laza de yute necesaria ai surtido, de la referida fábrica*, 
una vez que aquella haya sido despachada y  adeudada 
en-San Sebastián, con  lo cual, no sólo no se perjudica al 
interesado, sino que, antes bien, se beneficia, ahorrán
dose los gastos de las dietas correspondientes 4 loa emfl 
picados periciales y  4 los individuos del Resguardo;

S. M. el Bey (Q¿ D. G.)* y  en su nombre la Reini 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto po: 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se ha 
bilite el punto de Sarícola, situado en la margen dere 
cha del río Orío, pm vincia  de ©.uipúzc(^* para  ̂el des 
embarque del yute eu rama procedente del extranjero, 
una vez despachado eu la Aduana de San Sebastián 
entendiéndose querías operaciones que se realicen er 
d i c ^ ; punto: serán jn ^ ^ n id a s  por 1&> fuerza del Bes- 
guardo que presta»servicios en el mismo.

De Real orden lo digo á ¥* I. para su conocimienh 
y  efectos, consiguientes^ Dios guarde á V . L muchoi 
años. Madrid 8 de Agosto de 1894.

■ s&ivAüm 1
Sr. Director general de Admanas.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

Excemo. Sr.: Habiendo regresado a este Corte y  la 
clioae cai^o de este'Winisteriii;S; M.élR®T(Q.D. 
y en su nsmbre la ííktna. Regente del Reino, ha tenido 
á Metí dispon'&T cese Y ; É .'é¿ M descacho y resoluaión 
da los asántos afectos al mismo, para que fué V. E; «,n-u 
brizado por Real orden de 8 de Agosto último, y que- 
dando satisfecha’ df;I celo é  inteligencia con que lo ba, 
desempeñado.

! De Real orden io comunico á V. E. para su conocí» 
miento y demás efectoSi ’Dios guarde á Y . E.. muchaif j 
años. Madrid 5 de Septiembre de 1894.

■■ í S ''K! :■ ■'GROIZMD

Sí.; Director genpra» dp Obnis públicas, Jefe del NofgO' 
; ciado Central de. este Ministerio.

:MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

RECTIFICACIÓN,

. En. el caso 4º,a r t . 36 del reglamento orgánico de S itu a d  
mftrítímW, qüé se ifóform» por ©i Real decreto de 3 del notmal, 
publicad ec la Gaceta de ayer, se dice ^or error; «Los de 
las categariaB inferieres á la vacante con más tiempo de 
vicu) «n el Cuerpo.» Deba decir: «Los d© las categorías - s e 
ñores á k  vacMite Cdii más tiempefservic io en el Oufjpo.»

Maand b de S^pViembre de 189^, =E1 Subsecrttariq* D, A. 
Casteiüo*
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . —  D IR E C C IO N  D E  E S T A B L E C IM IE N T O S  CIENTÍFICOS.
Azummos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de NAVARRA* correspondientes el año de I8@5a

POSICION GEOGRÁFICA DE PAMPLONA 
Latitud................................... 42° 49' 0 " N.
Longitud............................... 0 b 18 » 8 s ,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NotAc Las letras E. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente Iniciales de las voces horas$ 
HORAS m  TIEMPO MEDIO CIVIL 1 QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL 1N PAMPLONA EL AÑO 1395

ENERO FEBRERO MARZO ABKÍL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

v¿ , O I g, O t ■ O
f GrtOB. Ocaso* f Orkrs*. Oeaso? ÍU Orto». Oríns. ff Oíi&w* Ortes. if”' Ortos, 0\v • £ Opte. Orto?*, ■Acasos' f , Oí fea. Ortos. Ocaso» OfU»s..

■'*—1
H. te. H. M. H. M. H. M.

.
H. K. H. 11. ~~ B. M. H. M- H. M. H. M, H, U. H. te.' H. M. H. M.

■ —
H. M. H, M. H. M. H. M. H. te. K. M. H. M. H. 3í. H- M.:H. He

1 7 31 4 37 1 7 15 5 13 1 6 36 5 50 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 I 4 24 7 31 1 4 25 7 42 i i  51 7 21 I 5 24 6 35 1 5 57 5 4% 1 6 34 4 53 1 7 11 4 28
2 7 31 4 38 2 7 14 5 15 2 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 1 2 4 24 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 2 3 4 23 7 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 31 5 53 4 5 37 6 29 4 4 51 7 3 4 4 23 7 34 4 4 26 7 42 4 : 4 54 7 18 : 4 5 27 6 80 4 6 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 11 5 19 5 6 30 5 55 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34 5 ■ 4 27 7 41 5 4 55 7 10 5 5 28 6 §8 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 27
6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 28 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 S 5 57 7 5 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 38 7; 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 . 7 6 3 5 3$ 7 0 41 4 46 7 7 .17 4 20
8 7 30 4 44 8 7 7 5 23 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36 8 4 29 7 40 8 4 58 7 12 8 5 31 6 23 ; 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 v:0
9 7 30 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 30 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 4 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10 10 4 21 7 37 10 4 30 7 39 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10> 0 7 5 27 10 6 45 4 43 10 7 19 4 26
11 7 30 4 47 11 7 3 5 27 11 6 20 6 2 11 5 25 6 37 11 4 42 7 11 11 4 21 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 U 6 8 5 25 11 6 46 4 41 11 7 20 4 27
,12 7 29 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 L2 5 24 6 39 12 4 41 7 12 12 4 21 7 39 12 4 32 7 38 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 0 9 5 23 12 6 48 4 40 12 7 21 4 27
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29 13 0 16 6 4 13, 5 22 6 40 13 4 40 7 13 13 4 21 7 39 13 4 33 7 38 13 5 3 7 5 13 5 87 0 H 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 27
14 7 29 4 51 14 6 59 5 3 i 14 6 14 6 5 14 5 2 0 41 14 4 38 7 14 14 4 20 7 39 14 4 34 \1 87 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
15 7 28 4 52 15 6 58 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 15 15 4 21 7 40. 15 4 24 7 31 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 : 15 6 13 5 18 15 6 51 4 38 15 7 24 4 27
16 7 28 4 53 16 6 56 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 16 16 4 21 7 4o: 16 4 35 7 86 16 5 6 7 l 16 5 40 6 9 lo 6 14 5 17 16 6 58 4 37 16 7 24 4 27
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 ,17 4 35 7 18 17 4 21 7 41 17 4 36 7 35 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 ¡17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17, 7 25 4 28
18 7 27 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 45 18 4 34 7 19 18 4 21 7 41 18 4 37- 7 35 18 5 9 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 35 18;; 7 26 4 28
19 7 26 4 57 19 6 5215 37 19 6 6 e n 19 5 12 6 47 19 4 33 7 2o 19 4 21 7 41 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 10 6 18 5 12 19 6 56 4 34 19 7 26 4 29
m 7 25 4 58 20 6 50 5 3 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 33 7 21 20 4 21 7 42. 20 4 39 7 33 20 5 11 6 55 20 5 45 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 34 20 7 27 4 29
m 7 25 4 59 21 6 49 5 40 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 32 7 22 21 4 21 7 42 21 4 40 7 3> 21 5 12 6 53 21 5 46 6 0 21 0 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 2P' 4 29
m 7 24 5 0 22 6 47 5 41 22 6 0 6 5 22 5 8 6 50 22 4 31 7 23 22 4 21 7 42 22 4 41 7 81 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 0 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
n 7 i3 5 2 23 6 46 5 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 22 7 42 23 4 42 7 80 23 5 14 6 5Q 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 1 4 SI 23 7 28 4 31
?A 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 5 6 52 24 4 29 7 25 24 4 22 7 42 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4' 24 7 3 4 3! 24 7 29 4 31
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 53 25 4 28 7 25 25 4 22 7 42 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 32
m 7 21 5 6 l26 6 41 5 46 26 5 58 6 19 26 5 2 6 55 26 4 28 7 26 26 4 23 7 42 26 4 44 7 28 26 5 17 6 45 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 80 26 7 29 4 32
27 7 20 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 27 27 4 2E 7 42 ■ 27 4 45 7 21 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 27 5 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
m 7 19 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 ‘J 7 42 28 4 46 7 26 .28 5 20 6 42 % 5 53 5 47 28 6 29 4 59 28 7 7 4 29 28 7 80 4 34
29 7 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42 29 4 48 7 24 29 5 21 6 40 m 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 8 4 28 29 7 30 4 34
8S 7 17 5 11 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 42 30 4 49 7 23 30 5 22 6 39 30 5  55 ,fr44 ' 30 6 3l 4 56 30 7 10 4 28 30 7 31 4 35
m. 7 16 5 12 31. 5 44 6 25 31 4 25 ,1 31 31 4 50 7 22 31 & 28 6 37

.
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6 32 4 55 31 7 31 4 36
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL i. QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EL AÑO 1 8 9 5

ENERO
Dfá 4. Cuarto creciente á las 7 y 46 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 11. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á las 10 y 49 minutos de la noche 

en Libra.
Día 28; Luna nueva á las 9 y 19 minutos de la noche en 

Acuario.
FEBRERO

Df* 2. Cuarto creciente á las 13 y 9 minutos de la noche 
en Tauro.

Día 9. Luna llena á las 5 y 16 minutos de la tarde en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á la una y 2 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Di* 24. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO
Di# 4. Cuarto creciente á las 12 y 34 minutos del día en 

Géminis.
Di* 11. Luna llena á las 3 y 31 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 18. Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Di* 26. Luna nueva á las 10 y 18 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL

Di* 2. Cuarto creciente á las 9 y 21 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 9. Luna llena á launa y 37 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 18. Cuarto menguante á las 11 y 16 minutos dé la noche 
en Capricornio.

Día 25. Luna nueva á ia una y 4 minutos dé la madruga
da en Tauro. ^

MAYO
•Día 2i Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de la mañana 

en Leo,
Día 8. Luna llena á las 11 y 52 minutos de la noche en.Es- 

corpio.
Día 16. Cuarto menguante á las 5 y 37 minutos de la tar

de en Acuario.
Di* 24. Luna nueva á las 12 y 40 minutos del día en Gé- 

minis.
Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 42 minutos de la mañana 

en Virgo.

JUNIO
Día 7. Luna llena á las 10 y 53 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Bía 15. Cuarto menguante á las 11 y 21 minutos dé la ma

ñana en Piscis.
Día 22, Luna nueva á las 9 y 44 minutos de la noche en

Cáncer.
Día 29. Cuarto creciente á la una y 54 minutos de la tarde 

en Libra.

JULIO
Día 6. Luna llena á las 11 y 22 minutos de k  noche en 

Capricornio.
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 24 minutos de la maña

na en Aries.
Día 22. Luna nueva á las 5 y 25 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de la noche en 

Escorpio.

AGOSTO

Día 5. Luna llena á la una y 45 minutos de la tarde eiv 
Acuario.

Día 13. Cuarto menguante á las 5 y 12 minutas de la tarde 
en Tauro.

Día 20. Luna nueva á las? 12 y 49 minutos del día en Leo*
Día .27. Cuarto creciente á las 5 y 37 minutos de la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 5 y 49 minutos de la mañana en
Piscis.

Día 12. Cuarto menguante á las 4 y 44 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 18. Luna nueva á las 8 y 49 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 25. Cuarto creciente a las 6 y 16 minutos de la tarde en 
Capricornio.

OCTUBRE

Día 3. Luna llena á las 10 y 41 minutos de la noche en 
Aries.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 27 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 18. Luna nueva á las 6 y 3 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 25. Cuarto creciente a las 10 y 57 minutos de la mañana 
en Acuario.

NOVIEMBRE

Día 2* Luna llena á las 3 y 12 minutos de la tarde en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á las 11 de k noche en Leo.
Día 16. Luna nueva á las 5 y 5 minutos de la tarde en Es* 

corpio.
Día 24. Cuarto creciente á las 7 y 12 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE
Día 2. Luna llena á las 6 y 32 minutos dé la mañana en 

Géminis.
Día 9. Cuarto menguante á las 7 y 2 minutos de la ma

ñana en Virgo.
Día 16. Luna nueva á las 8 y 23 minutos de la mañana en 

Sagitarios
Día 24. Cuarto creciente á las 5 y 15 minutos de la mañana 

en* Aries.
Df* 31. Luna llena á las 8 y 24 minutos de la noche en Cáncer

ENTRADA DEL SOL EK LOS SIGNOS DEL ZODIA0CÍ

Día 20 de Bfiero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero. Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera 
Día 20 de Abril, Sol m Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día ¡33 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imiem

I CSDAfBG ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 42 minutos 
de la noche.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 37 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 7 y 3 minuto* de la 

mañana.
El inviem* el 22 de Diciembre á la una y 32 minutos de la 

madrugada, i > ;

ECLIPSES DE. SOL Y DE LUNA
 Marzo 11 

Eclipse totjal de Luna, visible en Pamplona;
Principio cjíel- eclipse á la una y 47 minutos de la madru

gada.
Principio del eclipse tot&l á las 2 y 45 minutos de la ma

drugada, ¡
medio del eclipse á las 3 y 33 Minutos de la manan4  
Fin del eclípse total á las 4 y 20 minutos de id.
Fin del ecljtpse á las 5 y 18 minutos de id. "
El principio de este eclipse será visible en toda Euíopa y 

Africa, parte de Asia, en U América Meridional y m  casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte del 
Indico y Pacífico y de los Marea Polares.

El fin de eóte eclípse será visible en, parte d« Eurppa y 
Africa, en lasjdos Américas, en una pequeña parte de [Asía, 
en el estrechoi ée Behring, en casi todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en parte de los Mares Polares.

Él primer oontaetp de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° deuu vértice 
austral hacia lOvieute (visión directa).

El último contacto de, la sombra con la Luna se,verificará 
en un punto del limbo de ésta , que dista 69* de su vértice, 
boreal hacia Occidente (visión- directa)*

• ■ ■Marzo^25 " V  '

Eclipsé parcial de Sol,* im ifibleen Pamplonas i
Él eclipse principia en la Tierra á 20 horas, 14 minutes, 0 

segundos, tiempo medio astroñ^pico de San Fernando,;y 
primer lugar que lo ve se" halla" en la .longitud! dé- 33?- ÍW *$? 
O. de San Fernando y latitud 31° 18/ N.

El Daédio del eclípse *e verificará en la Tierra á 21 horas, 
44m,8 tiempo medio astronómico de San Fernando v y el lugar i 
que verá la máxima fase eñ ei horizonte se hallaren la longi
tud de 58? 45" al O. deSan Fernando y l̂atitud 61° 1(K N*
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El sellóse termina en la Tierra á 23 horas, 15®,6, tiempo 

medio astronóBiico de San Fernando, y el último lugar que lo 
xe; halla en la longitud de 168° 15' al E. de San Fernando 
y latitud 87° 35' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,356: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y dé la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

A g o sto  19-26

Eclipse parcial de Sol, invisible 6u Pamplona.
El eclipse principia m  la Tierra, el día 19 á 23 horas, 

38®,8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ê m halla en la longitud de 177° 27' al O. 
de San Fernando y latitud 77° 36' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á 
O'horas, 44®,4, tiempo medio astronómico de San Firmado* 
y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
m  la longitud de 104° 6' al E. de San Fernando y latitud
€2° r n.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 20 á una hora* 
50®,L  tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo va Se halla m  la longitud de 78* 31* al E. de 
San Fernando y latitud 38° 58' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0 270: tomando como unidad ti diámetro del Sol.

Este ¿elipse será visible en parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

Se p t ie m b r e  4^

Eclipse total d® Luna, en parte visible m  Pamplona.
Principio del eclípse á las 3 y 54 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 5 de id.
Medio del eclipse á las 5 y 50 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 6 y 41 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 47 minutos de id.
El principio de e&te eclipse será visible en parte dé Euro

pa, en gran parte de Africa, m  la América Meridional y en 
| gran parte de la Septentrional, en todo el Oaéano Atlántico,
i en gran parta del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en par- 
í del Artico.
| El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
¡ una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho 
; de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo el 
í Pacifico, en gran parte del Mar Polar Antártico y m  parte 
¿ del Artico.
¡ El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará
\ en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice be- 
\ real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se * erifícaif 
 ̂en un punto del limbo de ésta, que dista 70° da su vértict 
 ̂austral hacia Occidente (visión directa).
¡ En Pamplona la Luna se pone eclipsada á Uu 5 y 29 mi* 
ñutos de la mañana*

! Septiem bre  18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona,

El eclipse principia en la Tierra, á 6 horag, 34m,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prime lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 170° 29' al E. de Sh  Fernando y 
latitud 19° 42' S.

El medio del edlipse se verificará en h. Tkrr, k 8 horas* 
19a*,3, tiempo medio astronómico de San FeraunJí» v el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se ĥ  h vn la longi- 

; tud de 146° 47' al E. de San Fernando y latitud ^i° 13' S.
| El eclipse termina en la Tierra, á 10 hy &&. P\0, tiempo 
l medio astronómico de San Femando, y el úIUlt* lugar que 

lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. ár o^t F- ruando 
í y latitud 77* 20' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tiem *n gene- 
■ ral 0,738: tomando como unidad el diámetro del Sol 
| Este eclipse será visible en parte de k  .Australia, del 
; Océano Pacífico del Sur y del Mar Polar Antártico.
i%
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Mscal&tón d efin itivo  de los  M aestros .
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PUEBLOS N O M B R E S PESETAS OBSERVACIONES

84 Monserrat............. D. Eugenio Rubio Cortés......................... . . . . . . . 50
85 Ramón StujuánBerenguer.............................. ............................i 50
86 Puebla de R u gat«..-- ..« ‘i- .-rr t.* ..- Jogé SUBZ F&yOS.. .......... . 50
87 Luchente................ Francisca Asentí Poeta. ............................................................. 50
88 Galles....... Francisco S&nchis Albert..,............. ..................................... . r 50
89 Valencia.......................................... Francisco Tarrasa Gil....... ................................................ . 50
90 Ador........... ........................ . Vicente Dura Martí................................................. .......... ••••• 50
91 Gasas Bajas............................ . Nic^sio Ballestero Marín.................... ......................................... 50
92 Car pesa.......... ........... ............. . • •. Cristóbal León Izquierdo........................... ..................... 50
93 Vallada... . . . . . .  <»•••••«•••••••••••» Vicente Corella Martí......................... ........................................ 50
94 Adzaneta... •«•. Ensebio Carr&talá Miravéte........................... .... 50
95 Jaraeo.., . . . . . .¿.. .  * • ••• .1 .... .. ... Antonio Gabarda Roca.... « . . . . . . . . . . . ¿ . . . . • • • • • . . . . . . . . . . . . 50
96 Sueca....................... .••••«••••••.. • José- Albir Ordíñaña. *.. * *........... ....................... 50
97 Játiva.. José GaríFabregat................................................................... 50
98 Guart deis Valls...................... ........ José Pascual Escobar Quera!...................................................... 50
99 Fuente E n c a r r o z ..........• • Vicente CostaCastelló............. ................................................. 50

100 Albalat deis Sorells....................... - Melchor Cuñ&t Ruiz............................................................ . 50

55 :<7+- Z¡> x

PUEBLOS N O M B R  E S

SERVICIOS 

Anos. Meses. Días.
O B SER VAC IO N ES
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Cuarta clase

101 SinareasL . . . .  . . .  . . . . . . . . . D Anhwiía González Benito.................................................... . 28 3 2
102 VillanuevU de Castellón. . . . . . . Vicente Mr»reo Ibáñez. 6 4 9 Cases segundo, tercero y cuarto,

103 Berra .................... Antonio Gebriá Navarro.. ............................................................. 28 2 27
104 Algimia de Altara*. • •••••.•..» Manuel Pau Mestre............. . 5 8 4 Idem seírundo. tercero v oulntb»

105 Domeño................. . . .............. Miguel Jerdmíno Asénsi. 28 2 22
a \4v m ^  w v g  u m u v | v v i i % í v * v  _i M

106 1 Liria... • • • • • • •. • . . . . . . . . . . . . . Miguel Andrés Pérez Sancho. .................................................. 23 11 23 Idem tercero.
107 Millares.. Bernardo Bunxili Villabert. 28 * 22

108 Señera. José Bofich Gollart 4 11 7 Idem tercero.
109 Cándete. Cayetano García Alarcón............ ....................•••••••....... . • 27 11 22

: 110 Gestalgar.............. . Lino Pavía Gasullá. 30 » 26
i

Idem tercero.
111 Puebla de San Mtaual . .. .  . Josa Oiilla E e n a ñ o l...... 27 6

112 Onteniente. •.......... . Miffnft] HurtadoA-lliaxiibra. 26 5 11 Idem tercero.
113 Gasinos.. . . « .  •.. • • . . . . . . . . .  • Jn»ñ Duato Aufifresüla................................................................. 26 5 5

114 Valencia .  • • • • Tiiiia DnflTslt Tam*. .  • «••••o ar* • • • « • • » #  # • • • < . «  » 25 10 25 Idem tercero.
115 Játiva.. . . . . . . . . . . « . '. Manuel Cabello Catalán..................................................... ......... 26 4 25

116 Enova.« • . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . Salvádor Fabra Solfa.. 24 > 1 Idem tercero.
117 Potriés....................... . Juan Bautista Oleína Pérez......................................... . 26 3 16

118 Campanar, *........ Jqrp. Baffánt Bo&ich.. . . . . . . . . . . . .  . • ..• • • ...• • .... 21 7 22 Idem tercero.
119 Valencia........................................... Rafael Aracil Lacumba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 2 6

120 Mislata................................ * Francisco Navarro Corell................ ..................................... • • • • • 15 7 19 Idem tercero.
121 Tuejar. José Affuilar García.. . . . . . . . . . . . . . .  • .  ..................................... 25 10 19

122 Genovés..  •.   ̂ ........... ... Pascual Guitart Torres........................................... 14 3 11 Idem sexto.
123 Tabernas Blanquea• • • • . . • • • • .  • José Hurtado Alhambra............. 25 3 13

124 Játiva ......  „ . . . . . u.  •. -. • •. • Juan Bautista Corell Giner............. ... 13 1 13
125 Alquería dé la Condesa.. • • . . . . . ^; Cárlés Escribá Ballestar............................................... ............ ...... 25 1 12

126 Montroy • • • • • • • • . • • • • • « • • .  • .  •  • Federico Bau Manzano. .......................... ................. ........................ 17 4 29
127 Andilla.. . . • . .  • . . . .  • • • • • • • • • • • 24 7 25
1?8 Alboraya;. . . . . . .  ¿ Salvador CerverÓ Pascual.............................. ............. .............  *............. 23 11 9
129 Alfarp. Francisco Tomás March............................ ............................. . 23 5
130 Bena^uacil..  a. . . . . . . . . . . . . . . . ManuelBayárri J i m a n o . ........ . 23 4 14
131 Canajfs.. . . . . .  i . . . Ramón Balléatar Saurino-................ ....................... .................... .. ......... 21 1 13.
132 . 20 10 17
133 Chera.

A^fM JVAH VV V IA  VIW V̂ SttJL U V « U « « I  • # • # # # • • • • • • • • • • • • • • » • • « • •  V • Tu* • • * $

Francisco RodríguezLéchúgá. . . . . . . .  * ......................... ...  0. l|r  20 9 17
134 f Alcira*.o . . . . . . . . Julio Goier Comnanv........... ...  • . .  • ................................¿ 20 9 13
135 Puebla de Farnals.. • ... • • .... • José Anséjo Jimenóv. . . : ..... ............................ .............. 20 2 22
136 J alanee. Victoriano López üdingacho.. . • •.. .,... •*•»#. * *... 20 2 3
137 Quesa.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rafael Tormo fias........ ...... .......................... ....... .......... 19 7 26
138 Valencia.................. Vicente Domenech Fornés,. . . . . . . . . . . . . . . . . . « . « . .  . . . . .  * . . . . . . 19 7 13
139 Rocafort• ••••••••••••••••••.•• Juaai Efltellés Llorens.-. -.: ___________ ............... .......................I 19 7 1

(Se continwr4.)
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860 6 Septiembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 249
R e su m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y  de vela,  cargados y en lastre,  que han entrado y salido en los puertos

i de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

* -

BUQUES ENTRADOS

i » “

C L A SE

’  5 DB l O i

' BUQUES T SUS BANDERAS

EN EL MES DE JULIO DE

1 8 9 2 1 8 9 8 1 8 9 4

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores......................
Nacionales.................. . 470 400.842 95.044 435 443.989 55*221 446 393.223 57.678
Extranjeros.................... 369 273.523 194.291 324 259.293 178.778 304 242.038 195.430

Be T e l a . . . . . . ..........■
Nacionales.................. 112 19.096 17.403 122 15.616 11.395 104 20.187 7.402

135 22.630 21.063 92 14.728 15.637 58 13.981 15,453

EN LASTRE
Nacionales........................ 95 60.146 > 137 102.505 > 125 99 726 i»

V a p o rq p ... . . . . . . . m  í A H A f j 219
39

181.414
866

273
45

240.873
2.260

fe 292
49

236.t85 
1.693Niicioii&les......... * • * *«»*«• »

9
>

%
>

Da T ela ...................... 56 12.459 > 54 12.09Í % 51 13.605 •A9 9

T o t a l e s 1.495 970.976 327.801 1.482 1.091.354 261.031 1.429 1.021.138 275.963

CARGADOS
- | N a cion a les ..............Vapores... . . . . . . . .  j Extranjeros...............
. . J Nacionales....................

yei%.. j Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

EN LASTRE
Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

vapores................ Extranjeros.. . . . . . . . . . .
. Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

* Extranjeros....... ...........

Totales...... .............

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1892 1893 1894

2.806 2.366.935 443.670 2.960 2.546.194 504.215 3.066 2.683.227 469 116
2.402 2.010.118 1.216.761 2.389 1.955.858 1.420.043 2.157 I 804.446 1.297. m

890 73.386 58.706 895 84.217 65.599 781 74 250 52,185
813 164.956 181.307 769 149.594 160.742 543 132.051 139.573

580 419.262 p 790 606.374 » 1.097 852.715 p
1.800 1.464.548 p 1.896 1.693.783 p 2.017 1.646.245 ' . . . .  p

289 17.550 p 321 17.120 ■ <. > . 353 21.764 p
380 75.547 p 325 75.390 ' > ¡ i * 362 116.633 p

9.960 6.592.302 1.900.444 10.345 7.128.530 2.150.599 10.376 7.331.331 1,958.060

? ^  • BUQUES SALIDOS

1 fe C LA SEi ■ •

•> DB IOS

BUQUE» Y SUS BANDERAS

í?  >. • .....

EN* EL MES DE JULIO DE

1892 1893 1894

Número 
de buque».

TONELADAS DB
Número 

de buques.

TONELADAS DB f ' TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías " 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS (
-

Vapor®.. . . . . . . . .
| Nacionales.......... 367 355.107

357.518
7.488

12.492

128.014
482.427

5.979
13.060

447
496
114
67

423.678
375.433
10.973
10.173

100.424
482,241
10.031
12.841

455 
' 494 

113 
67

479 274 i i q nos
j Extranjeros.................. 470

92
83

11 O ll ífo

De T e la . . . . . . . . . . . j Nacionales, in i fin 001 .«40  
n n o

( Extranjeros..................... i .1 i a 
19 QQQi l .ü iC O 14.OQV

EN LASTRE ;

Nacionales......... ............. 49 17.231 > ¡ 77 38.997
44.663
5.934
3.949

y 19
91
25
34

10.844 y
Extranjeros..................... 49 47.710

3.546
y 49

42
72.357
1.656
7.880

Nacionales....... .. 57 P >
P
y

1
Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 54 8.917 y 36 P P

V.t -■ Totales. . . . . . . . . . . . 1.221 §10.009 629.480 1.328; 913.800 605.537 1.298 1.023.035 683.955

£:« EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1892 1 8 9 3 . . 1894

CARDADOS i
Vapores,.........\ Nacionales,,* , , . . . . . . * 2.721 2.368.416 583.631 2.914 2.701.197 677.193 3.276 3.105.426 ? 783.217

t Extranjeros,, . ,« . . . . . . . .F %<» , * - 3.105 2.547.419 2.410.309 3.767 3.078.277 3.639.014 3.892 3 423 472 3.581.133
B «  T e l a .____ . . . .  Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 872 68.624 46.582 712 ■ 66.458 57.205 704 59*461 39.729

C Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 718 165.353 164.600 533 105.770 122.280 494 103,796 120.325
EN LASTRE I i

Vapores................ j Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 477 340.322 4721 319.855 * 552 429.52Q >(Extranjeros............ . 1.007 828.744 > 332 299.803 p 388 386.938 pTei® j Nacionales....... 262 20*214 P 320 27.086 p \ 262 14.408 %» Extranjeros.,.. 327 62,612 P 269 57.844 p v 282; 72.469 p ..

Totales S * 9.489
i ,

6.401.704 j
K

J 3.205.123 9.319 6.656.290
i

/  * 4.495.692 ;
*

9.850 ; 7.595.490
1

4.524*404,
4
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R esum en de los principales?artículos im p o r ta d o s  y e x p o r t a d o s  en lét mes de Julio de los años 1892,1898 y 1894,

') £

I M P O R T A C I O N

; -v; GLASES \.

EN BL MES DE JULIO BB ; EN LOS SIETE PRIMEROS MESES BE

i "r ■ '

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1892 ím  3 1884 1892 1893 1894

Peseta». f Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta».

6.870.931

í;.
1 ?
1 4.424.069 5,562.230 " 46.401.498 44.831.738 44 136:191'

4.080.247 2,315.896 1.819.847 20.445.184 13.872.718 15.218.727

4.519.441 4,430.373 4.876.516 30.972.331 32.254.314 34,602.499

4.053.233 6.797.799 7.217.858 65.782.057 55.181.369 69.691.648

V ................... .......... ................................................................................... 4 676.070 1.733.841 2.268.288 21 658.056 17.144.086 15.544 283

7.122.486 1.502.072 1*640.565 27.384.150 13,402.773 18.805.046

3.257.485 V i  1.438.683 1.316.329 12.760.468 11.036.136 12.772.774

V III.. • •••••••« e • ti • «• * • • ••••••«•«••• • • • • • • *> • »!* • • • • • • • * • • , • • 1.396.739 \ 995,. 909 f r 644.835 ! 6 851.020 5.901.307 5.818.259

IX .t......................... .......................... ..................... .............................. 10.041.303 ; 5.659.404 3.605.349 33.476.306 26.410.063 24.735.826

x . . . . . . .............................................................................................. .. 2.314.492 í 2.398.663 3.887.803 23.328.507 20.946.887 30.078.205

XI........................................................................... ........................  ............ 11.148.562 ; 7.785.819 2.042.739 i- 40.641.541 23.887.979 19.434.662

20.2U.753 í 13.020v930 16.569.305 ^ f 97.776,149 104.635.831 120.252.774

XIII..............*....................................................................................... . 877.042 411 602 390.697 3.979.831 2.989.209 2.844.362

Impostaciones especiales . ..................................... . 2.692.043 5.239.932 5.918.635 57.148.977 35,883.684 34.478 300

T o t a l e s* . . . . . . •  • . .•  • • • .V 83.264.827
.

58.154.992 57.760 996
■

488.606.075 408.378.094
1

448.413.569

i ' v '• OT' LK/I? i V.'í - . . . . ■

E X P O R T A C I O N

EN

---- ------------7T"5->Ü r̂T-TTT-Tf-'—--------

BL MBS BE JULIO DE moXkw SIETE PRIMEROS MESES BB

CLASES

DE LA TABLA BE: VALORES OFICIALES
1892 1 1893

| ____
1894[ ;; 1892 1893 1894

: !■•"-' :• -;ov- r m  í w * Pesetas. Péisétas.' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

'::H. \

6.1f0.509 1 8.156.348

I J

i 8.656.982¿ 46.926.315 51.124.844 53.136.585
; \ 1 í 

n . ........ ............ *................................................... ¿ ............................ i ......... 9 .l io .266 1 6.199.427 ¡ 6.965,822 \ 84.166.959 63.823.525 54.677.270
: M'UH ' t i  S ’ a . ' \

IIL • *««••• o ••*•••• W•• é 1* *••••••*• • . .  . . . . . . .  .'. . . . . .  í-. • •••*,,||»,V U  2.532.127
í" £ 
l  2.377.296 | o^2Í074.9455 : 15.958 616 13.154.100 15 754.997

X V ••••*•« . •'#'• . . . . . . .  ej. . . . . . .  e . é. . . . . .  . .'. . . . . 4 . •'* * 3,6|5.$*>1 | 6.564.650
ti

\/ i . 246,238 ¿  20.179.146 26.892.042 27.617.638
7¿9.168 r  '..w i'M r 413.922; 3.316.501 3.612.192 2.636.961

VI. • • • .............. .............................. ............................................ 2 .lk .4 0 Í ¡ 3.415.660 1*859.761 7.811.488 11.292.606 7.537.192

VII 513,248 302.021 438.812 3.616.917 2.212.600 8.363.701
764.843 974.689 958,845 6.731.786 5.258.688 6.618 565

IY ' |J.A.» $.'• • * ® •• ® *>*•••••••* •••• • . . . . . '  . . . . . . . .
X, . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .

^  2*267.142 | 1*679.879 .«^775-346 20.238.818 18.412.116 18.902.699
3 380,031 4,149.200i 3,955.581! 23.109.031 24.366.485 28.865 356

Í48.608 | 40.606 49.168 294.721 285.142 412.227
10.270^802.

1; n  (

| Í4J67¿;i58 I 11*346,392 ¿% 144.541.963 122.930.059 112.524.999
■■ 1 íMCC ■ -J M:';> IT11 , r  V 160.299 345.199 , 193.913 H 1.185.551 1.364.472 1.525.203

\ i l:i ,■..(• TOTA 1 í B 8 « á . d.. •  A:*; 42.488,395 íi 49,569,780 42*935.727 379.337.933
■ ; .

345.128.871 332.918.393

Nota. Los valores asignados á los artículos importados y exportados en 1893* h m  sido rectificados con arreglo á> los que figuran en la Tabla oficial que de dicho año ha sido publi
cada, siguiendo provisionales los de 1894,
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1894
Pesetas,

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Derechos de importación..................................................................... 10.084.472 10.241.427 9.845.135 »
— de exportación................... ......................................................... 29.272 30.422 92.670 »

Impuesto de carga............................................................................ 325.749 373.325 383.210 » > >
— de descarga................................................................................... 352.734 315.081 290.910 > > >
— de viajeros............................... .................................................... 21.104 24.343 23.263 » >

Derechos menores.............. ........ ................... .................................. 49.265 57.585 53.415 >
— de cuarentena y lazareto.. . .........> ............................................. 5 823 50.972 22.949 > » >

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas..............* 75.743 46.588 36.160 » J»
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés............... 1.022 437 2.368 » » >
Derechos de Aduanas por material de obras públicas......................... > » > > >
Ingresos eventuales......................................... ............................. 1.641 1 » » >

Totales. . . . .............................. 10.946.825 11.140.181 10.150 080 » »

Corresponde según los presupuestos....... , ............................. . 8.648.917 8.648.917 8.864.000 » »

Diferencia de más................................................................................ 2.297.908 2.491.264 1.886.080 > » >

— démenos................................................................................ « ... > > > > > >

Derechos que por Aduanas han satisfecho los articulas siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Aguardiente............................................................................. 35.467 320 533 » »
íís&car.................................................................. . . .............. 1.648 337 223 > » i
Bacalao................................................................................................ 488.948 722.033 804.852 > > »

263.791 161.301 244.791 > * >
10.988 6.261 2.339 > > >

Harina de trigo............................................................................... . 53.475 63.928 66.383 > >
Petróleos.................... ........................................................................ 881.826 1.347.200 787.151 > »

155.791 2.515.067 2.846.706 ; %

Los demás cereales............................................................................. 161.775 94.465 374.833 1 »

TbtfAi:»»........................ 2.953.709 4.910.912 5.127,811 > > >

Importe le la reeatáaéián..................... ................... 10.946.825 11.140.181 10.750.080 1 >

Loa demás artículos............................................................................ 8.893.116 6.229.269 5.622.269

Derechos liquidado& en \las Aduanas á la importación de los artibulos sigi 

EN EL MES DE JULIO DE

tientes:

EN LOS PRIMEROS MÉSEg DE

CONCEPTOS
1892

Pesetas.

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Derecho especial sobre los ajguardientes, alcoholes y licores.. . . . . .  i . 411.539 346.227 134.934 : y *
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. . . . . . . . . 3.195.041 913.187 1.315.307 ■' * > >
— sebre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93................. ....................... .............. 748.474 . 630.202 917.081 : > ' > »

T o t íl b b . . . . ............ 4.355.054 1.889.616 2.367 322 > ■5 y

En el año económico de 1891-92 formaban estos valores parte de los de la Renta de Aduanas  ̂
Madrid 28 de Agosto de 1894.=fíl Director general de Aduanas, P. O., Emilio Abréu.
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Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2.a—Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado declarar nulos, sin 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, los cuatro títu- 
los al portador del 3 por 100, emisión de 1870, serie A, núme
ro 99.216; serie B, nüm, 92.257; serie D, números 93.128 y

93.129, por haber sufrido extravío en estas oficiifctB generales.
Madrid 3 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, M. 

Gómez Sigura.

Banco de España.
Desde el día 10 del corriente, y bajo facturas que se faci

litarán en 3a Caja del Banco, se admitirán para su señala

miento al cobro los cupones de las obligaciones del Tesoro 
que vencerán en 30 del corriente, y los de la Deuda amortí- 
zable al 4 por 100, veñcimiento de 1.° de Octubre próximo y  
títulos correspondientes amortizados en el sorteo de 1.° del 
actual.

Madrid 5 de Septiembre de 1894.= El Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a  

S E C C I O N  D E  S A N I D A D  

Meiaáén falos inlmnacimu, clasificadas por sexo, edad, tetada p enfermedades, verificadas en los mínentenos de esta capital el día 3 de Septiembre de 1894,

t¡a &
Su ssxo® Año* SOTADO

£¡X.A.*UriCACIÓII caiib

... i

OBSBaVACIIoaÍB%

ao
p-l«s> ■$ mu o»

Años
N*YA1K>

üUAjnricAGióe ÍÍAiL! Aeeuu VA (ITOViIiS
i a 
: 2*

de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento, do edad de la enltomedad. ó lugar del fallecimiento.

1 Varón... 5 P . . . . . . . . Difteria.................. Fuencarral, 45,............... Hembra.. 2m. P . . . . . . . . Bronquitis............ Velar de, 9.......  ...........
2
3

Idem. *«.. 
Idem.......
! XpJP, * „

2
Feto ¿

Gnppe. Salitre, 4 2 . . . . .  ¿. . . . . . . ,
Galileo, 2................ .

> A. Idem ,....
Idem

1
61

P . . . . . . . ¿
Viuda. . .

Idem »-»••••«•»••*
Catarro crónico....

San Vicente, 4 5 . . . . . . . . .
Bolsa, 4 . . .........

*
>

4 1 P . . . . „ . . . Catarro dentario.. Palos de Mogusr, 4......... > :£i’ dem... • • 38 Broncopneumonía.J 
Idem*

Lavapiés, 53....... ........... >1Idem....* 43 Casado *. Endocarditis.. . . . . Segovia, 23...................... i * $4 M em ,.... 
Idem.....

42
. r

Casada.., Ave María, 25........... .
Hospital de la Orden Ter 

cera•«•••.«•••••••••••

■ P' ■
0 Idem«•». 6 m. •«V Bronquitis....... .

Idem.. . .................
Isabel la Católica, 3 1 .... 
Mesón de Paredes, 13 .„..

¿i<*& 66 vitiáa,. Pneumonía. • •.. •. •
7 Idem...... 8 m. > >
B
9

10

Idem.. . .  
Idem...*. 
Idem... * »

26 1 
1 
8 1

Soltero-*,p
Pulmonía...............
Broncopneumonía. 
Congestión c e r e 

bral . . . . . . . . .  ¿.
Hemorragia c ere* 

bral. . . . . . . . . . . .

Biblioteca, 5 . . . » .............
Embajadores, 102...........

*
*

26
27
28

Idem .... 
'Idem..... 
ídem •. o •

1
65
56

Viuda. •. 
Casada..

Larin gitis .........
Asma. * . . . . . . . . . . .
Hemorragia c e r e 

bral *•. *’. . . . . . . .  *
Rebl&ndecimien to 

cerebral.............

Palmé Alta, 12................
Paseo de Areneros, 1 3 ...

>
>

* i i « ,<) e 80 Viudo,,,,
Don Pedro, 1. . . . . . . . . . . .

Pradera d e l Corregidor 
(casa del guarda). . . . .  

Fuentes, 1 . .

' : > i:; - - <
.. .29 Idem*.. . 63 Idem. *..

Espíritu Santo, 3 5 ..... ¿.

Alcala, 9 . 
Marques de Urquijo, 12.. 
Plaza de la Cebada, 17... 
Arroyo dé E m bajado

res, 1 1 .. . . .  . . . . . . . . . .
Mira el Sol, 9 ............. .

,v>1 P 
&

'i'- ■ ■ 30 5 m. P. ......... Meningitis*.. . . . . .
Idem.................. .

P
11 Hembra. * 50 Soltero s , Eclampsia. ••••••• 31 1 P ... . . . . . >
18 IdOT,.» . » * 2 P ..«•..1. V ir u e la .. . . . . . . . . .

Tuberculosis......
Doctor Fourquet. 32, , , .  
Hospital dts San José.,. 
Torrecilla de Leal, 17....

> 32 '¡í.desx..... 1 P ... . . . . . Idem....
Ift
m

Idem .,... 
ídem .....

25
9m.

Casada. .  
P . . . . . » 33 '•Im.c, *. 75 V iuda...' Fiebre inñamatoria

P
>

18 Idem... • * 67 Viuda. . . Iíjem . . . . . . . . . . . . . Provisiones, 14............ f. 34 ídem.*... Traumatismo vio»
17 t e « « Feto Acuerdo, 4 .» . . . . .  ........... Judfeial. lento.................. Judicial.

Ítem,.. • 48 Viuda»•• Síncope cardíaco.. 
Bronquitis.............

Provisiones, 14. •..•••••. * 35 I dem..».. 1 P............. Anemia.................. Juan Duque, 23 ............. p
í i Idem ..... 48 Soltera.». Princesa, 14. >

^ e s t s a a f lL e a a . ;

Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y c o n t a g i o s a s . ........... . . .  2 4 6
En el claustro m a t e r n o . ¿ 1 1  2 
De la dentición, ¿ . . . . .  *a. . . . ,  * ..* .o*. 1 > 1 

. 1 - Circulatorio.. *.*• . . . .  - -. . o». . «o 1 1 2  
g  1 Respiratoria.. • * •«* • * •*• *«• • * • ® • 4 9 13 
Ü | Gástrico. .««. . . . . . . . . . p > p
U \ Génito urtoari©... ....> a »

. 3 5 8 
" *w Cerebroespinal,. . . . . .  * 1 . . . . . . . . . . . . . . *

Bemáreníermeíkdea** ......... 't. . .  * v > 2 2
S&uerte violenté*. . y. • *«».««• • ••••»••••■'-* ’ a 1 1

§ Tótál 4$ inhmmcitmei**.».............V  '' 12 23 35

Madrid 4 de Septiembre ñk Subeeereúuúo,!). Á . Castrillc* '

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

Estado de h*. fie Comercio de esta Óorte d/ara/nde el mes de Agosto último, según los datos facilitados por la Jmtit Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

D1ÜDA al 4 por 100¿
*1

Óbligacionee 
jdel Tesoro al 

5 por 100.

' ' : ' B
DEUDA DE LA ISLA DÉ CUBA | BANCO HIPOTECARIO

TOTAL 

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.

Billeteshipotecarios

Emisión 
de 1886.

Billetes: 1 
Mpotecaríós

Emisión 
de 1890.

iobligacioncs j 
Anualidades. |

¡Jal 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. Al 5 por 100. .Al 4 por 100.

1 ,........ 3.135.500 143.600 193.000 P 118.000 246.500 » » » p p 3.836.600
2 . . . . . . . . . . . . . . 2.221.100 1.123.200 203.000 50.000^ 2.000 65.000 » i p » » p p 3.664.300
3.c.«. . . . . . . . . . 856.700 588.400 244.500 p  - j 23.000 59.000 1 p 66 500 P ' p p 1.838.100
4............. .......... 1.788,100 737.300 150.500 p  i 19.000 70.500 • 1 p 3.000 p p p 2.768*400
6 . . . . . . . . . . . . . . 945.000 349.300 207.000 » 125.000 170 500 > ! p 19.000 » p p 1.815.800

2.334.900 400.500 103 000 y ; ' p  r 13.500 44.500 > i p > s p p p 2.896 400
8 1.814.400 473.600 98.000 p 36.000 106.500 *  1. p 36,000 p p > 2.564.500
9 . . . . . . . . . . . . . . 2.262.500 390.200 „ 300.000 p 71.000 38.500 p í p p P p 1 > 3.062.200

ÍO. ...o......... 1.627.200 383.1Ó0 527.000 p 21 000 152.200 p  ¡ p p p p > 2*710 500
11.'.«.««.. •" *. 2.255.20Q V,J63.7G0 74.000 ...■ 50.000 14.000 . p - -■ 2 p » p p .. p 2,756.900
1 3 . . . . . . . . . . . . . . 2.lár.4Ó0 1.208.900 453.200 40.000 111.500 48.000 p i p  ! 15,000 21.500 ■■■■y. * p 4.029 500
14 ¡ 2-167,600 1.259.700 253.500P '1 •, '■ •>

1 . » 20.000 37.000 p p p p 3.737.800
16............. .......... ! 2.937.100 551(.500 103.500 ?¡ > 44.500 46,500 P >  ; p p p p 3.689,100
1*7

. . . . . .  4 ' .  . . . . . ' 5.209.500̂ * i 882.000 341.500 í 18.000 19.500 169.500 P - > : 1.500 p p p  1 6.641.500
1 8 . . . . . . . . . . . . . . 3.174.700 1.003.000 167.000 57.500; 65.500 92.500 p »ií P ; p . p p p 4.560.200
2 0 . . . . . . . . . . . . . . |¡ 4c268.100 212.500 64.000 \¡ 115.000 79.000 170.500 > . . i » p p p p 4.909.100
21 <T* . . . . . . . . . . . . . . 1 3.604.700 303.600 166,500 32.000 " 35.000 > ' | > 6.000 p p p 4.147.800
22 3.418.600 60?.600 121.000 \\ 51.0Q0 47.500 .. 80.500 >  ,  1 i \ P 316,000 » p p 4.643.200
23..«. .a.*. .  . . . . . 2.081.000 • 871.500 5 70.500 | |  *  ; 1 f 111.000 2Í.000 p : | P ' p p

) .. >
p 3,167.000

24: . ................................ ¡ 2.014.100 736.800 32.000 i • > 10.000 15.500 > I P : l 3,500 2.811.900
25................................................ ;¡ 3.673.600 318 300 139.000 123.000 22.500 p  [ P »  V 8.500 >

\ *
4.284,900

27 . . . . . .  é . . .  „  .  O; . i 3.179.500 1.289.800 187.500 ; >  : ' -.t 59.000  ̂ 61.500 p j p 4.000 » > 1 p 4.780.300
28*.. . . . 3.214*800 930.600 239 500 22.000 13.500 87*500 p  i p 21.500 » p ¡i p 4 529.400
29.. ü 3.196.800 924.800 137.500 [k * 33.000 20.000 > 1 p 57 500 19.000 p 11 > 4.382.600

3.208.300 1.571,900 410 5001 ■  ̂ ' 178 000i! 83,500 p p 149.500 1.50C« > ¡1 , p 5.603.200
31..., I 7.004.700 1.270.500 34.500 15.000 j 48.000i| 123.500 * » » > p 1 * 8.596.200

Totales.. . 73.719.100 18.908,900■ 5.021.200 ¡ 368,500 
j

1.573.500) 2.087.700 > | > 699.000► 50.50Í)\ p i > j 102,428.400

Madrid 4 de Septiembre de 1894,=E1 Director general interino, Félix Pérp; B ® .



864 6 Septiembre 1894 Gaceta de  Madrid .-N um .249
Estado del precio medio qm han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de ñq sto 
último, según los datos facilitados é esta Dirección por la Jmta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio f  Bolsa,

' Término 
medio.

.Deudaperpetua ai 4 por 100 i n t e r i o r 69*726
Idem id. a l4 por 100 exterior 80*514
Idem amertizable a l4 por 1 0 0 7 9 * 5 3 3  
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, •••»•••••«•» 100*438
Billetes hipotecarios de Qúba, emisión de 1886* . .. 11 L*459
Idem id., emisión de 1890. . 99* 109
Banco Hipotecario.—Gé dulas al 5 por 100*........ 99*519
Idem M.—Cédulas al 4 por 100.,     ........ 83 573
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100...........   >

Madrid 3 de Septiembre de 189k.=El Director general in
terino, Félix Pérefc M iz .

Mentes,
En 'virtud de 1© dispuesto por Eeal orden de 8 de Agosto 

de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 18 de Octu
bre próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento de la madera en rollo y 
con corteza, procedente de los pinos soflamados en *1 monte 
Ensanche de las Majadas, provincia de Cuenca, habiéndose 
establecido al efecto lo» tres lotes siguientes:

1.° Comprende 26.708.794 metros cúbicos, procedentes de 
55.395 pinos, y tasado» en 157.581 85 pesetas.

2.° Comprende 33.068 metros cúbicos, procedentes de 
64.355 pinos, y tasados en 195.104*74 pesetas.

3.° Comprende 14.684*580 metros cúbicos, procedentes de 
41.212 pinos, y tasado» en 86:639*02 pesetas.

Los aprovechamientos deberán verificarse con sujeción al 
pliego dé condiciones aprobado por Real orden de 8 de Agos
to de 1894.

La subasta se celebrará con arreglo álas disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
la Dirección general de Agricultura* Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; ha
llándose de manifiesto, p&r» ccnccí-miento del público, el plie
go de condiciones facultativas y reglamentarias en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montas del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la iecha hasta el 12 de Octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

JLae proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel ¿(el sello de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

(garantía para tomar parte en la subasta será el 5 por 100 del 
valor de la tasación total, en metálico ó en efectos de la Den* 
da pública, al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el-documento que acredite haber realizado el depósito del 
modm^que previene la instrucción de 11 de Septiembre

En ¿1 caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Septiembre de 1894.=E1 Director general in
terino, Félix Pérez Ruiz.

Modelo de proposición,

‘B.7SF. N., vecino d e .. . . , ,  según cédula personal núme
ro.. . . . ,  d e ..... cíase, enterado del anuncio publicado en.......
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de.. . . .  metros cúbicos de 
rtiíaderaen rollo-y con corteza procedentes de lo s .. . . .  pinos 
•incendiados en el.. .. lote del monte denominado Ensanche 
«dé las Majadas, se compromete á su adquisición con estricta 
nújeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
«cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina 1a- 
.aáente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) 
íñénfrezca el proponente, así como toda aquella en que se 
tóadaalguna cláusula.

tFeeba y tirina del píoponente.)

I  'liego de condiciones faculta tivas y reglamentarias que 
ha de regir en la subasta pa ra  la venta y aprovecha- 
pmiento de 26.708*794 metros añ icos  de madera en rollo y 

‘ dm  eórfeza^ procedentes de lo s 55,395 pinos incendiados 
itn él prim er lote del monte dei wmtnado Ensanche de las 
Majadas, cuyos productos han sido tasadas en 157.581*85 

fpeset&s*
Este primer lote se halla situado i  la parte Este del pre

dio, hallándose limitado por el Este con el monte Muela de 
la Madera, deda ciudad de Cuenca, y , por el Oeste con una lí 
nea previamente amojonada que une loe puntos denomina
dos Mdjón blanco, Alto de la Hoya Qt vejigosa, Barranco hel 
InfiérhóíPozó Sabino y Alto del Cerro caudalar. Cómo esta 
Uheasepara los lotes primero y segundt i* «demás de hallarse 
amojanadacon señales de piedras distantes entre sí 20 i  30 
Metros? tfrdos los pinos contiguos á la lí. &ea del primer lote 
tOTenlámarca aj Oeste; es dééir, mirai \do ál segundo lote, 
'mientras que los de éste se hallan señal, idos al Este, ó sea 
caa» alprimer lote, con lo qué no cabe coi dación de ningún 
^ aero; *un buaudo loá hitos de piedra h  tyan desaparecido 

1 1» ̂ Igunpequeño trayecto.
i  *  La subasta se anunciará con euarent a días de antici

pa 'dón en la G ace ta  de M ad rid  y en el Bol etin oficial de la 
pri wfada de Cuenca, y por medio de edictos que fijarán los 
Aló vides, así en la ciudad de Cuenca como en las ckmásdel 
pan 'ido judicial del mismo nombre.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
]a Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio en 
el corx*@spondiente anqncio. ante la expresada Dirección ge 
n*ral, tT©n todos los requisitos que preceptúa la Real orden de 
11 de 8 eptiembre de 1886, desde su art. 2.° al 16 inclusive.

3 a L«- licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasackki, no admitiéndose proposición que no cubra el 
tipo en que han sido tasados los productos.

' i?  Rara tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en ior.má haber depositado en la Caja de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera de las provincias el 5 per 100 del va
lor dé lá tasación total.

E»tedó pósito podrá veTific&rse en metálico ó en valo es 
públicos, al tipo medio de la última cotización oficial conocí-*

da en el día en que m constituya, y mrá devuelta m *€*1 teto 
de la adjudicación de la subasta I w  licitadures no favoreci
dos m  ella.

5.a Las proporciones m  im fia pvec’samen tf pliegos
cerrados con sujeción ál modelo que se exp*ega, scompsñm* 
de á las mismas las cartas de pago cornsponditrntea al de
pósito indicado en la condición anterior,

6 * Los pliegos cerrados y rubricados m sus cubiertas por 
el portador, se entregarán en ei Negociado de Montes del Mi
nisterio de Fomento,~Ó en el Gobierno civP de cualquier pro
vincia de la Península dudante todo el ph.zo señalado en ©1 
anuncio da subasta, excepto los últimos cinco días, no po
diendo retirarse los pliegos después de entregadas,

7.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio, se dará 
principio ai teto de la subasta, prec’idkadG á la apertura de 
tos pliegos presentados por el orden de m  numeración, le
yéndolos en voz alta y tomáis,do nota da m  contenido* ha- 
ciér.dr se la adjudkacióo al pnctor enyr. propoF*t!ó 1 7a 
mis favorable, desechándose como nulas y no hechas ¡m  pro
posiciones que no estuvieren ajustadas al modelo da qué m  
ha hecho mérito.

8.a Si resultaren dos ó mác proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas en absoluto las pujas á la ilaia,

9.a La adjudicación del remate se hará por la Dirección 
general expresada, al autor de 1a proposición más ventajosa, 
elevándose el acta al Gobierno para su resolución, quien re
solverá asimismo todas las reclamaciones que se presenten 
contra-ella, previo informo déla Sección 1.a de Ja Junta fa
cultativa de Montes, con recurso á la vía conten ei'* so admi
nistrativa. El remate, sin embargo, producirá s»ua efectos 
una vez aprobado, quedando atenido el rematante á ks re
sultados del juicio que se entable.

10. Aprobado ■ el remate' por el Gobierc o, el rematante am - 
pilará el depósito de que habla da condición 4.a hasta cubrir 
el 10 por 100 del imperte de dicho remate. E fe depósito po
drá constituirse en metálico ó en valores rmbhc s al precio 
medio que resulta de la cotización oficial du ¿.te e! mes an
terior á aquél en que se-constituya, y debe v  de. garantía 
al buen cumplimiento del cont ato no pudierdo ser recla
mada su devolución hasta que por quien corresponda se libre 
certificación de haber cumplido c n ias condiciones dél pre
sente pliego.

1L En el término de diez'días, á contar desde la fecha de 
la aprobación de la subasta, qus será no afijada eu fótma si 
rematante, éste ingresará en arcas del Ttmio el 10 por 100 
del importe de! remate.

Además el rematante quedará obligado á satisfacer en la 
Caja general de Depósitos ei 90 por 100 restante, de una vez, 
y dentro del mismo plazo antea fijado para el ingreso del 10 
por 100 de dicho importe, consignándose dicho depósito á 
disposición del Exorno. Sr. Ministro-' de Fomento, y con des
tino á ja entidad que, en virtud de sentencia de Tribunal ó 
resolución de Autoridad competente, resulté propietaria ó po
seedora del terreno en que se hallan enckvadcBks pinos que 
se subastan.

12. El rematante presentará la caita de pago del 10 por 
100, así como acreditará haber ingresado eh lá Caja dé Depó
sitos el 90 por 100 restante, con ks formalidades antedichas, 
antes del octavo día, á contar desde la fecha de su expedición, 
para que el Ingeniero Jefe pueda entregarle la correspondien
te licencia de corta. i. ■ ¡

13. Si el rematante dejase transcurrir los plazos sin haber 
cumplido con lo que se expresa en las dos condiciones ante
riores, perderá el depósito que tenga hecho, que se conside 
rará como multa, y en el caso de que aquél no llegue al 10 
por 100 del importe del remate* se le exigirá lo que falte has
ta completar dicha cantidad, además dé; Ja vaporación' de da
ños y perjuicios que se hubieren causado.

14. Obtenida la licencia de corta, se pfoéédérá á la entre 
ga de los productos por el Ingeniero que designe el Jefe del 
distrito forestal, á cuyo acto asistirá una pareja de la GÚar- 
día civil y el rematante ó un répreséntante suyo, levantán
dose el acta correspondiente, en la qué se consignarán todos 
los dañes que existiesen en la superficie en que ha de efec
tuarse el aprovechamiento y 20Ú metros á su alrededor.

15. Si el rematante diese principio al aprovechamiento sin 
la autorización competente ó sin cumplirse la condición ante • 
rior, perderá lo cortado, si está én el montéj abonando ade
más su importe como multa, y en el caso de háber desapare
cido, el doble del valor.

16. Para efectuar la corta y labra-dé las Maderas, se con
ceda al rematante el término do doce meses, á contar desde 
el día de la entrega del monte. Párá k  extracción de los pro
ductos se concede el plazq de diez meses, á cont»r desde el 
día en que se expida la licencia para dicha extra cción.

17. La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
Marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desaparecer 
dicha marca, se considerará como de un árbol cortado frau- 
dulflutamente por el rematante.

18. La caída de los árboles deberá ser por el lado que no 
cause daños; si con la Caída se dérribárá ó tronchara alguno 
que no esté marcado, ó bien se le corte por haberse quedado 
enganchado en él alguno ae los señalados al apearle, abonará 
él rematante su váJor y el duplo dé, éste por daños v perjui
cios, pudiendo entonces Aprovechar su madera.

19. Cada árbol se labrará en el sitio en que haya caído, 
siendo preciso que las piezas que resulten de! mismo no se 
separen unas de otras, ni dél pie dé su resp&ctivo tocón, á fin 
de poder practicar el reconocimiento de contada en bkneo.

20. Si el rematante terminare la corta y labra de las ma - 
deras antgs de tftrmiuarse el piézó concedido paíraAsfa ope
ración y quisiera proceder á la saca de los productos, dará 
parte por escrito al Ingenioro Jefe del d i s t r i ^  de 
Cuenca, á fin do que se ordené al Ingeniaró encárgádo del 
monte la práctica del reeonécimientó dé Contada éh ulaheo y 
marqueo de las maderas labradas^ Bi no se dierá cuentá de 
ello, se procederá» una vez terminado el plazo señalado para la 
corta, i  practicar dicho reconbcimfentó.

21. A! reconocimiento de Untada en bíahco asistirá úna 
pareja de la Guardia civil y el rematante ó su representante, 
levantif dose el acta correspondiste, en la que se consigna
rán los daños y perjuicios censados ai monte, si los hubiere, 
con la tasación respectiva, Con todo lo demás que se creyere 
necesario, con el fin de que en el caso de haberse cumplido 
con todas las condiciones del presente pliego se autorice 
dentro de los quince días siguientes la extracción de los 
productos.

22. Bi á la terminación del plazo concedido para la corta 
y labra de las maderas quedasen todavía árboles sin apear 
quedarán á beneficio del monte, y el rematante perderá ei 
importe que por ellos hubiere entregado.

23 NoüPf ^  cortarse mayor número de árboles ni otros 
que ios señalados; cu los árboles generales se cortará única
mente el fuste que esté marcado*

24. La saca y extracción de los productos se hará única y 
exclusivamente por los caminos que designe el Ingeniero en

cargado del monte, así como el apilamiento de maderas den
tro del monte, se hará en los sitios que fije dicho funcio
nario.

25. TenrJ oós. 1h extrusión maderas, ol r^matí iite 
dará cuenta d® ello al Ingeniero 3ti$ de! distrito forestal para 
que ordone la práctica dd reco;cocimiento' final. 8i terminase 
el plazo concedido psra e»ta operación sin húber dado cuenta 
de ello, se procederá desde luego á la verificación de dicho 
reconocimiento, al que asistirán los funcionarios que se ex
presan en k  Condición 21. !ev*mtsndo''UU áCta/An Ia ‘ que -se 
harán coustf.r los daños cometidos desde la contada en blan
co, si ks hubiere, así como los causados por la saca de pro
ductos, valorándose por separado.

26. Si da lo que rssulte de¿ reconocimiento expresado en 
la condición anterior,- puede dam  por bien hecho e! aprove
chamiento, podrá el rematante retirar la fianza ó depósito de 
que habla la condición 10, previa la presentación del certifi-

i]-'. V ík¡,> • VTr'V' ) i ?’ to.
27. Las leñas procedentes de los árboles maderables que 

son objeto de este aprovechamiento, quedarán á beneficio del 
rematante, que hará de élks el uto qué le convenga-, sea car- 
bonándoks, sau de cualquier otro modo, cu m oliendo en el 
primer caso para la quema y extracción del carbón las condi
ciones que m establezcan.

29. Los despojos ír¿maderables da la corta que el rema
tante no quiera aprovechar, los reunirá m  montones en los 
sitios que le sean designados, y se quemarán de modo que la 
superficie del aprovechamiento quede líbre de despojos.

29. prohíbe termir»aEtnm^ute k  construcción de chozas 
ó cobertizos para albergue de les hacheros sin previo per
miso, que les será concedido, indicándoles t&nto el fidtio en 
que han do emplearse como los materiales de que han do 
construirse. *

30. Ei rematante es responsable desde la  fecha de la en
trega del monte hasta que se le dé la certificación de descargo 
después del reconocimiento final de todo» lo* daños que se 
cometieren en la superficie en que tiene lugar el aprovecha
miento y 200 metros á su alrededor, tanto por sus operarios 
como por cualquiera otra persona, no denunciando el hecho; 
en esto último caso, dentro dé los cuatro días, y presentando 
al causante del hecho.

31. Queda prohibida .toda confesión de prórroga de los 
plazos fijados para este aprovechamiento, cualesquiera que 
sean ta'razones qu«* se aduzcan, salvo los - casos que deter
mina k  eov,d:cú?> 36.

32. Si el remirar,te dejara de transcurrir ks plazos, seña
lados sin haber hecho operación alguna en el monte, pagará 
una multa igual a!. 10 per 100 del valor del remate, además 
dQ la reparación de daños é indemnización de perjuicios que 
se hubieren causado.

33. Los producto-s cortados y que aun no se hayan extraí
do del monte á k  Itír^ímcióju del plazo .concedido para el 
aprovechamiento, quedarán á ben oficio dél du^ño del monte, 
perdiendo el rematante lo que hubiere entregado á cuenta del 
precio del remate, salvo el 10 por 100 del imparte, que ingre
sará en el Tesoro, abonando además los dañps y perjuicios 
causados al monte.

34. No servilá de descargo al rematante* para el resarci
miento de daños y perjuicios que ocasione, el importe de los 
árboles marcados que dejare de cortar, que quedarán á bene
ficio dél dúéñd del monte.

35. El renúitante no podrá reclamar indemnización si re
sultare menor número de metros cúbicos que el consignado^ 
así como tampoco estará obligado á abonar cosa alguna si, 
por el contrario, resulta mayor número. La cubicación de 
los árboles es en rollo y con corteza.

36. Ei rematante podrá reclamar larescislón del contrato, 
ó que no tengan efecto ks disposiciones relativas al plazo en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento, sólo en 
los casos siguientes:

Primero. Cuando se haya suspendido él aprovechamiento 
por actos procedentes dé la Administración.

Segundo. Én virtu Vd« disposicipnes de los Tribunales, 
fand*d»s en una demanda dé propiedad.

Téf «ero. Si se dieve la imposibilidad absoluta de entrar 
en el monte por causa d« guerra, sublevaciones, avenidas ú 
otro accidente d« fuerza mayor debidamente justificado.

37: En ctso de que se solicite k  rescisión del contrato, la 
solicitud se dirigirá á la Dirección general dé Agricultura, 
Industria y G<*mé¿eia, la cual, oyendo ai Ingenkro Jefe del 
distrito forestal y Sección primérA de la Junta facultativa de 
Montes, propondrá al Mihí^terip Irresolución procedente, con 
recuiso á lá via conteúcipsrf^

38. Bi á coBseciíéñcia de ía rescisión del contrato hubiere 
que devolver al rematante el preció satisfecho del aprovecha
miento no realizado, se celebrará nuevo remate para satisfa
cer este crédito* si así se considerase oportuno, y será enton
ces una de la« condiciones del nueyo adiúdicatario satisfacer 
al anterior la suma que en tal concepto reclame legítima
mente. v

39í Él contrato se entiende hééhó á riesgo y tféhtura f nera 
de los casos prevenidos en la condición 36, y el rematante no 
podra reclamar indemnización por razón de lo$ perjuici s que 
se k  ocasionen por Ja alteración de las condiciones económi
cas y climatológicas del prtk ó1 cualesqxiíéra otros accidentes 
imprevistos.

40. Los gastos de contrato y eécritura de fianza serán de 
cuenta el rematante.

41. En todos los incidentes no ‘primstOR en el presante' 
plkgo, así como <*n k s con trayrucíones alas condiciones «no
tadas, se estará á lo que dispone el Réal decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y d más disposiciones vigentes.

Cuenca 30 de Marzo de 1894. ==E1 Ingeniero Jefe, Ramón 
Egczcue.

Madrid 8 d© Agosto de 1894.=Aprobado por R^al orden 
dé está fecha.:±í:EI Director general interino, Félix Pérez 
Ruiz: !

N ota . El pliego de condicionad para ch k  uno de los lotes 
segundo y tercero es igual al que se ha insertado, variando 
únicamente el número de metros cúbicos, tasación y lími
tes delsprovech m̂ et to, que seúnlos siguiént-.s:

2.° lote. 33.0£8 met os <úbicos de madera en rollo y éon 
cprtez», procedentes de 64.355 pinos; tasados en 195.104̂ 74
pCSétás. ;,

Este segundo lote ocupa la parte central del monte, h a - , 
liándose limitado por el Este por el primer lotr, cuya lín^a 
queda descrita cm el pUego dt cóndiciones referonté «1 cilMo 
)primer lote, y por el Ossté con el tercer lote; hallándose se
parados ambos por el camino de Las Majadas á Villar de Te
jas, que pasa por Hoya Hermosa, Pozo de ks  Líanos á Mojón 
Blanco.

3.er lof?e* 14.684-580 metros cúbicos de madera en rollo y 
con corteza, procedentes de 41.212 pinos; tasados en 86.639 02 
pesetas.*

Este tercer lote ocupa la parte Oeste del monte, y no tiene 
más línea de unión con los anteres que el camino de Las M&- 
jadás á VÜkrJé %jó,H .  ̂ ^  .
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ADMNINISTRACION PROVINCIAL 

Ju n ta  econémiea de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse subasta pública y simultánea en esta 

Fábrica y Parque de Artillería de Barcelona, el día 6 de Oc
tubre póxim o, parala adquiBÍrióo de los ocho grupos de m a
teriales que después se expresarán, se bace saber para coco- 
cimiento de todos aquellos que deseen tomar parte en la lici
tación, que tendrá lugar á las once de la mañana del expresa
do día ante la Junta económica citada.

El pliego de condiciones, así como los planos, estarán de 
manifiesto m  la» oficinas de esta Fábrica todos los días no 
feriados, á la# horas ordinarias de despacho, y las prr posicio
nes, extendidas en papel del sello 12.°, se ajustarán al mo
delo que su expresa al final y podrán abrazar uno ó varios 
grupos.

Los materiales que se subastan son los siguientes:

Límite. TOTAL

Pesetas Pesetas. 
PRIMER GRUPO    —----------------------

170.000 kilogramos de nitrato de potasa, p %72 122.400

122.400 !

SEGUNDO GRUPO , J
17.000 kilogramos de azufre de primera

fusión....*....................o  » 17 2,890

2.890

TERCER GRUPO

3.000 planchas de cinc del núm. 10, de
1*03 X 0*67.................... 2*02 6.060

3.000 id. id. del núm, 10, de 0*745 X  0*39. 0 83 2 490
2.000 id id. de núm. 8, de 1*01 X  0 61.. 1*46 2.920
2.000 id. id del núm. 9, de 0*263 X  0*527. 0*35 700
6 000 b&nd&s de id. de 1*15 largo. . . . . . . .  0*94 5.640

17.810

CUARTO GRUPO

3.000 anillos rectangulares de caucho de
0*720 X 0 370 y sección transver
sal de 6 m/m X  5 m/in  1*30 3.900

3.900

QUINTO GRÜPO

30.000 tuercas de latón (según plano),
m illar..      108*10 3.243

60.000 tornillos de sujeción (id.), id   18*12 967*20
30.000 id de tapa (id.), id    135*43 4.062*90
30.000 ov*M os,íd .......................................  16 73 501*90
54-000 tornillos de rosca de madera de

0 050 X  0*0075.............................. 74 3.996
8.000 id. id. id. de 0 035 X 0*0055..........  47*50 380

13.151

SEXTO GRUPO

3.000 mantas de fieltro de rectángulo per
fectamente recortado por sus cua
tro lados de 0*72 X 0 45 X 1 c/m - 2 6.000

3.000 id. id. íá. id. de 0 72 X  P°r 0‘3c5 é
igual grueso........................... 1*65 4.950

10.950

SÉPTIMO GRUPO

2 .100 tablas de pino de 1*60'X  0*18X^03 2.100
6 300 id de id. de 0 80 X  0*18 X  0 03... 0*50 3.150

11 200 id. de id. de 0*80 X  0 23 X  0 025.. 0*53 5.936
11.300 id. de id. de 0*82 X  0 216 X  0C023. 0*50 5.650
2.800 id. de id. de 0S90 X  0*216 X 0 023. 0*53 1.484

18.320

OCTAVO GRUPO

2.000 cierres de latón y cinc de giro in
dependiente, según p la n o .. . . . . .  5*50 11.000

11.000

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . , .  tal parte, según cédula 
personal núm. . . .  ¿safó*,.enterado del anuncio inserto en
el Xiúm tantos de la G ace ta  de Madrid y del pliego de
condicionas á que se refiera, documentos ambos relativos á 
la contratación en subasta púolica de los ocho grupos de ma
teriales, los dos primeros nitrato de potasa y azufre de pri
mera fusión y los seis restantes para construcción de empa
ques, con destino todo á la Fábrica de pólvora de Murcia, se 
compromete á efectuar la entrega de tal grupo al precio
de (se expresará el importe total del valor del grupo por
que se haga proposición), ó sea á razón de (tantas pese
tas y tantos céntimos el ó los efectos que comprenda, que se 
especificarán por separado cuando fueren varios, asignando á 
cada uno el valor respectivo, y se expresará en letra por pe
setas y céntimos, sin enmiendas ni raspaduras).

(F^cha y firma del autor.)
Murcia 22 de Agosto de 1894. =  Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial segundo de Administración militar, Leo
poldo Esteller. 445—S

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.
Por virtud de lo dispuesto en oficio del Excmo. Sr. Capi

tán general del Departamento de 4 de Julio último y acuerdo 
de t >?r,a Junta, núm. 280, de 27 del propio mes, se saca á Ja 
vente en concurso libre 2.832*144 kilogramos de pólvora fina 
y 147 500 ídem de polvorín existentes en los polvorines de la 
A i g,i meca sin aplicación para la Marina, dividido en s#is lo< 
tes, **gún se expresa en el pliego de condiciones foimulado 
por el iNeg,ociado de Acopios en 13 uel actual, importantes en 
total, al precio tipo, la cantidad de 725*73 pesetas.

El concurso tendrá lugar anta la Junta d« subastas de 
íste A-señal, á las doce y maciia do! día 13 de Octubre pióxi- 
no, en el local que ocupa la Biblioteca de dicho establecí 
niento, estando de manifiesto &n la Secretaría de la Goman- 
Isncia general hasta el día del remate, y en horas hábiles de 
)fícina, el pliego de condiciones citado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
ldo  en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en 
ffitego cerrado al Presidenta de la Junta media hora antes de 
la fijada para el concurso.

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada liei- j 
íjador su cédula personal y documento que acredite h?ber im - 
puesto en ía Caja general de Depósitos ó en su sucursal en ¡ 
la provincia, en metálico ó en valoras públicos admisibles 
por la ley, al tipo que establecen los Exales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1831, una cantidad igual ; 
al 10 por 100 del importa del materia? á qu« la proposición se 
refiera, y cuya suma constituirá la fianza definitiva deUici- ; 
tador a 'quien ge le adjudique la venta, pudiendo hacerse es» i 
tos depósito s en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, ; 
siempre que sea er* metálico. !

Arsenal de Cartagena 30 de Agosto de 1894.==E1 Secreta- 1 
rio, Emilio Guitart. |

Modelo de proposición. S

D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, nú- j
mero tal, pteo tal, derecha ó izquierda, en su nombra (ó á l 
nombre de D. N. N., para lo que #e halla debidamente auto- ; 
rizado), hace presénte que impuesto del anuncio inserto en 
la G ace ta  de Madrid, n ú m .. . . ,  tal fecha, ó en el Bole-* 
tin oficial de la provincia de Murcia, r ú tn . . . . .  ds tal fecha, ó ,
en ei periódico tal de la ciudad de Cartagena, núm  de 5
tal fecha, para la venta de la pólvora y polvorín sin aplica- \ 
ción para la Marina, existente en los polvorines de la Alga- ! 
meca de Cartagena, se compromete á llevar á efecto e! expre
sado servicio correspondiente si lote tal é á los lotes tal 6 ' 
cual, con estricta sujeción á todas tes condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipo para la ■ 
venta (ó cun el aumento de tantas pebetes y tantos céntimos 
en el lote tal y tantas en el cual (todo por letra). ;

(Facha y firma del proponiente.) \
Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de te- habitación que ocupe en el punto donde hag* la oroao- : 
sición, * 458—8 * }

J u n ta  diocesana de construcción y  reparación  de tem plos 
y edificios eclesiásticos del Obispado de Túy,

En virtud de lo dispuesto por Real orden d® 16 de Julio ; 
último, se ha señalado el día 24 de Septiembre, á Im once de 
la mañana, para la adjudicación en pública segunda subasta \ 
de las obras de reparación extraordinaria d?d templo parro- ! 
quial ds San Palay o de Alján, bajo el tipo del presupuesto de • 
contrata, importante 7.017 pesetas y 42 cén?irnos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 23 de Mayo de 1877, «a e- Pa
lacio epis copal, ante esta Junta diocesana, hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos presupuesto» pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 351 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Túy 31 de Agosto ae 1894.=E1 Sr. Vicario Capitular, Pre
sidente, Agustín Vázquez Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, coa estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can» 
tidad de ........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente ei tipo fijado m  el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda preposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 460—8
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San Sebastián —Luciano Luquíso, Mayor, 34.
Arcos.—Francisco Pintero, posad?, de la E ^relte .
Barcelona—Carlos Fernández Bh&vre, ‘Ceroedilia.
Avila.—Apolinar Sastre, Correo, 1.
Pueoteáreas.—Teresa Llonga, Gm& Blanca, 15.
Bate m anca.—Manuel García, Aduana, 14.
Pueutedtume.—Salvador Conejo, Leganitos, 6.
Lncena Cid.—Juan Covedy, plaza Real, 13.
Irún.—Pedro U m ca, Libertad, 14.
Miranda. Enlace.—Ramó^ Costa, calle del Olmo, 12.
T&lavera.—Andrés Marcos Cabestreros, 12, tareero.
Coraña.—Cédula 43.479, lista de? Telégrafos.

M&OXST3

Miranda.—José Lagranja, calle de Baüén, 2.

FLORIDA

Puenteareas.—Teresa Llonga, C&sa Blanca, 15.
1* MEDIODÍA

Oviedo.—Dolores García, calle de Em bajadora, 81. 

mgrt*
Alhama.—Americástegui, Bravo Murillo, 25 duplicado.
Veiín.— Pérez Malo, Fernando ei Santo, 5.
San Sebastián. Enlace.—Federico Gii, Fmn^arr&l, 91.
MadHd 5 Septiembre ú$ 1894. =  K1 Jefe del Cierre^ 

j V. Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de este par** 
lo •

Hago saber que me hallo instruyendo sumario sobre robo 
irpetrado la noche dtrl 12 al 13 de Agosto último tm el esta- 
ecimiento de retejería de D. Francisco Sánchez León, sito 
i la calle Mayor de esta ciudad, de las alhajas que á contte 
ración s# expresan:

Dos medios aferezos de oro y diamantea.
Dos medios aderezos de perlas.
Note pares d* pendí entes de oro y diamantes.
D.í^z y sx-'te p^res de pendientes de oro y perlas.
Vdijuiáún pates de pendientes de oro y coral, camafeos, 

rma de p era , grandes.
Ocho pares de pendientes de oro y perlas, gatería doble. 
Bíwfce pares de pendientes de oro con turquesas, galería 

)ble.
Dos alfileres de oro y diamantes.
Tres alfileres de oro y perlas.
Dos imperdibles de oro y diamantes.
Ocho impe^dib es de plata sobredorada con perlas y día- 

L&utefc, terma ch? mariposas y varios insectos, con los cuer
os de ojo de tigre.

Doa servidle teros Ae plata, grabados.
Tres pulieras de oro y diamantes.
Uua pulsera de oro, lisa.
Ocho pulseras de oro, lisas, d© niña.
Biete pulseras de plata, grabadas, de señora.
Catorce so-rtijas de oro y diamantes.
Nueve sortijas de oro y piedras teteas, de g ran  fantasía. 
Cuarenta y seta sortijas de oro y perlas.
Una cadena de oro, ^arga.
Dosí cadejo a* lííOntiíi«.s.
Cuatro cate brotes de o?o.
Cuatro c&de:ua  ̂ d.6 pinta, barbadas, gruesas y huecas.
Cuatro cadena.** oe plata, barbadas, más delgadas que las 

ntenorfcs y ¿rr.wza».
8i«te cad-ua*? i : piste, hilos de varias formas.
Cuatro cadenas do oro, cortas.
Treinta cadenas dcublé de varios tamaños.
Diez y seis cadenas de doublé cortas.
Cinco rosarios de plata.
Un pape! coa piedras finas.
Varios dijes y llaves de oro. usados y nuevos.
Varíes r¿ eda'Uonesy c Igantes de oró, usados y nuevos®
Tras releje» d* acero negros, de caballero, áncoras.
Un reloj de plata, también de caballero y áncora.
Tres relojes de níquel.
Dos r dio jes de acero negros, de señora.
Un reí j saboneta, oto esmalte, de señora, usado.
Un reloj saboaete, liso, usado.
Uá reloj de cristal de plata, muy grande, con cadena^

ASíN o.
U& reloj saboaete, grande, con cadena de metel, usado. 
Otro reloj sabo >ete, grande, con una cinta, usado.
Otro reloj cristel, Ae níquel, cadena corta, usado.
Otro reloj cristal, de hierro, usado.
Otro reloj cristal, de hierro, para señora, usado.
Otro reloj saboneta, plata, usado.
Dos anteojos negros de relojero.
Una sortija de oro muy grande con signos masónicos.
Otra sortija de oro con un rubí, fo*ma especial.
En su consecuencia, he acordado hacerlo saber para qu® 

la persona ó personas que hayan adquirido y tengan en su  
poder dichas alhajas ó algunas de ellas, las presenten en este 
Juzgado ó den couoeimiento al mismo; en la inieHgmcia qua 
de no verificarlo se les considerará como exscuorid res en ta l 
hecho y se les exigirá la responsabilidad legal co* siguiente* 

Rogando al mismo tiempo á todas las Autoridades de 
cualquier clase y categoría que en obsequio á la administra- 
oión de justicia procedan á la ocupación de las alhajas que 
de tes &xpre.s?*d*a anteriormente se h&Iteren, las' cuales se 
servirán remitir á este Juzgado cen la persona ó personas en 
cuyo poder se encontraren si no justifican su legítima proce
dencia.

Dado en A lb a c e te  á 1.° d e  Sftptismbre d e  1894.=Quirico 
Barrio.=Por mandado de 8. S., Benigno Sánchez.

J—5408

ALIGANTE

D. Manuel Renau y López, Ju«z municipal de esta ciudad 
en funciones de instrucción por hallarse el propietario en uso 
de licencia.

Por el presente hago saber que en la causa que se ins
truye en este Juzgado por el delito de homicidio de Carmen 
Bernal, ocurrido en efeta ciudad en la mañana del 14 de! ac
tual contra Enrique Gasanova Sfcliga, se ha acordado expedir 
el presente, que m  publicará en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Madrid y en la G a c e t a  db Madrid in tere
sando la comparecencia ante este Juzgado dentro de ocho 
días áñ una hermana de la interfecta llamada Pascuala Ber- 
nal, que vive con eu marido en Madrid, ignorándose su do
micilio, pero bí q««í tienen una tienda de ultram arinos, al ob
jeto de recibirle decísr* cióo. por lo conducente y enterarle de 
les derechos que la concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Alicante á 22 de Agosto de 1894.=Manuel Re
nán y López,=De su orden, por P. Pérez, José Raus.

J —5386
A8TUDILLO

D, Nilo García Paredes, Juez de instrucción de Astudillo; 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y émplaz?, como 
comprendido en el núm. 1.® del-art. 835 de la ley de? Enjuicia
miento criminal, al procesado Vicente Valdivieso Miguel, de 
oficio sastre, de di* z y nueve años de edad, soltero y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca ante ®fcte Juzgado á fin de hacerle saber el auto 
de procesamiento dictado contra el mismo y recibirle la co
rrespondiente declaración indagatoria en la causa que se le 
üigue por estafa; bajo apercibimiento de que »i transcurriesen 
dichos dtez días, á contar desde la inserción la presente en 
la G a c e t a  d* M a d r id  y  Boletines oñciales de las provincias de 
ValladoHd, Burgos y éata -de Falencia, sin presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo encargo á tes Autoridades y agentes de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca del expresad?
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sujeto, cuyas señas se expresan á continuación, y habido que 
sea se le cite á km fines acordados.

Dada en Astudiilo á 3) de Agosto de 1894.=Nilo García 
Paredea.~Por in&nd&do úe B. 8., Faustino Rodríguez.

Seña* de Vicente Valdivieso Miguel*.
Estatura reguláis barba incipiente, enjuto de carnes; viste 

como menestral. J—5387

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio .Calvo-Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciuuad.

Por Ja presente sa cita, llama y emplaza á Petra Barnés 
Vidal, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del, 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial da esta provincia y G aceta ds Madrid, comparezca aula este Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, núm, 1, piso ¡segundo, al objeto de nvtificv.Je d  auto 
recaído en la cauta que contra la misma se instruye sobre es
tala; apercibiéndola que de no comparecer será declarada re 
belde. #

Al propio tiem po mego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de í& policía judicial procedan á la busca ,y 
captura de la indicada procesada, que es de veintisiete años 
de «dad en la actualidad, natural de Madrid, de estatura alta, 
delgada, color pálido, oj';s negros, pelo y ceja» ídem, y habi
tó por el año 92 en la calle Mayor de Gracia, núm. 122, piso 
cuarto vy habjd» que sea. conducirla á estas cárceles á mi dis
posición. . b

Dada .en Barcelona á 29 de Agosto de 1891. =Dionisio Cal
vo. =Por su mandado, por D, Juan Gibernau, Vicente Jayra.

J—5388

D, Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por-la presente se cHa y llama al procasado Emilio Reig 
Salvador, natural de Osteilóa de la Ptoa hijo de Manuel 
y de Mannela, de treinta y siete años de edad, casado con 
Antonio.Núñez, sasiiv, que ha residido en. esta ciudad, calle 
Magallanes, nú ti. 66, piso cuarto, para que m  el término de 
seis Mar, contatos de Me la inserción de a ta requisitoria en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial da la provincia, com
parezca anta is¿.« Juagado, sito en el Paseo da Isabel II,. nú
mero 1, al objeto de practicar una diligencia d® justiciar en 
méritos del sumario que se le jugue sobre estafe; apercibién
dole qu  ̂de no verificarlo le parará-el. perjuicio que en dere  ̂
cho hay & Jugar y g?rá declarado rebelde. t /

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y «gente» quo componen la policía judicial procedan á 
la buso.* y c&r Uií . de dicao procesado, el cual ttone el pelo 
negro* barba cerrada, usa bigote y pastillas, color moreno, 
ojr s pardos, cejas ai pelo, naris regular, jrva algo, cojo; de la 
pierda derecha, conduciéndole, caso de ser habido, á tos cár
celes nacionales de esta ciudad, donde quedará á disposición 
del Juzgado de mi c*rgo.

Dada Barcelona á 30 de Agosto de 189.4.—.Dionisio Cal- 
vo.=Ante mí, F i«n  ;isco de Torres^ habilitado.

J—5359

BARCELONA— HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de ciudad,"Bfii to pmfcnte svi oda llama y emplaza á Antonio Puvill 
Ximénsz. alia* Timvrra, d  ̂diez y siete años de edad, soltero, 
hijo dé José y de F-sb cisca, natural y  v«rino de Vilaseca, de 
oficio esquíh-der, de estatura regular, aJgo grueso, cabeza 
calva,* siena los pocos cabellos color castaño oscuro, rostro 
mrre|ioijr¿s-gc» picado, d? viruelas, ojos al pelo, nariz regu
lar, labios abultados y viste gorra, blusa azul y pantalón co
lor ceniza, cuyo paradero se ignora, á fia de que dentro del j 
término de diez días i  contar desde el de la inserción de esta ; 
requisitoria en la G aceta  de Madrid en las cárceles nació- i 
nalesjtoesta ciudad, para quedar sujeto á las resultas déla 
caumNque se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios consiguientes.Y  s* encarga á loa demás Jueces, Autoridades y funciona* 
rios«ds* policía judicial procuren-la-busca y captura de dicho : 
proejado, y su con lu ición m  su caso á las expresadas cár
celesaqispusíción de es^e Juzgado.

D|do en Bnrceloua á27 de Agosto de 1894.= F . Augusto ; 
Corral.=Ántt mi, Luis Durán. J—5360

BARCELONA—PARQUE j
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri- I 

to de? Parque de esta eiunad. j
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á ! 

Antonio Porta Torrénts, cuyo actual paradero se ignora, i
Í>ara que dentro de dtoz días, á contar desde la inserción de 
a présente en la G aceta de Madrid comparezca de rejas 

adentro en las cárceles nacionales de esta capital, á fin de 
oir citrta notificación en méritos de la causa que me hallo 
instruyendo sob^a-hurto contra el mismo; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar y se le declarará rebelde.

Ai pro pie tiempo se encarga á todas Jas Autoridades y 
agentas que componen ia policía judicial procedan ála busca 
y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido sea con
ducido á las cárceles á mi disposición.

Dada en Barselcna á 31 de Agosto de 1894.= José Ignacio j  
Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa. j

J—5389 j

BARCO DE VALDEORRAS I

El Sr. D. Luto de Moya Jiménez, Juez instructor del par- ¡ 
tido de Valdeorrasven el sumario que se sigue para esclare- ! 
cimiento de 1&b c&ua%s que produjeron la muerte de una mu- j 
jer d^oaeeida, cuyo cadáver fue hallado el 15 de Julio últi- j 
mo dpi moi\t? denominado Charra de los Vales, término de ; 
Viltofiúev& de la Veg*, en este partido, tiene acordado se cite 
á los familiares d¿ ia misma para que dentro del término de 
diez días comparezcan anteest* Juzgado A manifestar.si 
quieren ó no utilizar los derechos que les concede el s&rt. 109 
de la ley da En j enriamiento criminal; apercibido s que de no 
verifiCí.Go en «1 plazo Bsñ&kdo, que se contará desde la, pu
blicación «toto ¿i osante en al Boletín oficial y G aceta  de Ma
drid, m  les te ¿ara per desistidos. i

Señas del cadáver. j
rempsramemo nervioso, edad de veintiuno á veintidós i 

añoj, desarrollo proporcionado, estatura regalar, color m ore- '

no, cabeza pequeña, con el pelo cortado al rape, ojos castaños, 
nariz regular, boeagrande, ruteramente denuda.

Y  cumpliendo lo acordado para citar á. los interesados, 
expido ia presente en.el Barco de V & 31 de Agosto
de 1894,=E1 actuario, Joaquín Rodríguez Blanco.

; J—5361
BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 
esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gar
cía Poza, unos cincuenta y ocho años de edad, de estado 
casado, ...labrador,- natural de Rebollos» de los Escuderos y 
vecino últimamente da Ujados. .provincia de Guadalajara, 
cuyo paradero sa ignora, comparezca en término de diez días 
ante este Juzgado á recoger la p p tt  superior del papel de 
pagos al Estado remitida por la Superioridad y la empleada 
en este Juzgado de lo correspondiente á la Hacienda nacional 
en 1a causa de oficio que se Je siguió por hu?*o de hazes; pre
viniéndole .que de »o  ̂ cpmpatecer.i «n dicho plazo le parará el 
peí juicio que haya lugar en derecho.

Dada .en el Burgo da Osma á 1 ° de» Septiembre de 1894.= 
Vicente de Payueta.=Por su mandado, Pantaleón Hernándéz.

J—5390
CAMBADOS

D. Francisco Salgado y López Quircga,! Juez de instruc
ción de Cambados y iu  partido.

Hace público que á las dos de la mañana del 31 de Julio 
último fué robada la cáSa en qué habita D. Matías de Hita, 
segundo Gcmandanté de Marina de Viilagarcía, habiéndole 
sustráído de un cajón do una mesa escritorio 750 pesetas en 
monedas de plata y cobre que tenía en esta forma:

Un paquate de 50 monedas de 5 pesetas,'envueltos,.en uxi 
papel amarillo con el anuncio de unos polvos para no rom
per tuboe.

Otro paquete de 200 pesetas en monedas de á dos.
Otro de 9C pesetas, indicando lamenauálidad’'corriente de 

la casa,...' ' .
Otro d L37 pe setos en monedas de á 5 y úim d® á 2 y el 

resto en uru esportilla de palma, de la» que se hacen en el 
prn?idio O^rtogéna en dístint?s monodc.» de plata y cobre, 
habiendo entre ellas una p&scta col ama aria de las que lla
man de des mundos.

Y  per cuyo hecho ge instruye el correspondiente aum&rio, 
en el cual s*. acordó citar á todos los que puedan suministrar 
algún dato dé esclarecimiento, coJipiparezcan á declarar den
tro del término de, diez días, ó ló rerdie^n ante la Autoridad 
correspondiente á su partido, y excitar el celo de todas, las 
Autoridades y agéntes de policía judicial para..quq .procedan,-, á la averiguación de quién ó quiénes hayan podido ser los 
autoras y á k/buscá;«leí dinero sustraído, poniendo-, á diapo- 
sicióa de c¿té Juzgado las personas y mohedas, caso de ser 
habidas.

Dado en Cambados a 30 de Agesto de 1894.=Franciscp 
Salgado.=E1 Secretario, Joaquín FóJe del Villar.

J—5391
, CARTAGENA. k

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará eñ él BoleHn oficial de la provincia V Gaceta Dr Madrid, sé cita, llama y 
emplsz?. á los individuos que presenciaran el hecho de herir
se en ls, urina Virgen del Carmen Gabriel Moran Callejón el 
día 14 de Junio último, cuyos nombres se ignoran, al objeto 
de que-comparezcan en «ste Juzgado en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción del presen
te m  la G aceta dé Madrid, para r ̂ ibírJes declaración en di
cha causa; a percibiéndole ique cáso de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cartagena á 1.° de Septiembre dé 1894. =b Jorge 
Coca y 8áfcedó.=ET actuario, Francisco.Povo.

J—5392
CORDOBA

D. Francisco Fernández' Víor, Juéz dé instrucción de Cór
doba y su partí do

Por ®1 presenta se cita á María Suriano Morales, que ha 
vivido-en esta dudad en la calle Cardenal González, núm* 65,, 
para que comparezca anteda sección primara de la Audiencia 
de esto ciudad, situada en la calle del Arco Real, núm. 4, el 
día 8 de Octubre próxima, a las doce de la mañana,,para de
clarar como testigo en ei juicio oral de la caasá seguida en 
este Juzgado contra María M«gdalenn López Viso por hurto; 
bajo apercibimiento que incurrirá en la multa de 5 á 50 pese
tas si no comparece.

Dido en Córdoba á I o de Septiembre dé 1894 =Francisco 
Fernández V íor.=E l actuario, Antonio Montero.

. , v „ ,  J— 5448

D. Francisco Fémlndez Vior, Jaez de iab&rucción de 
esta ciudad.

Por el presente sé cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del robo de los efectos que á continuación se éxpresan, 
verificado m  la noche del 24 al 25 de Julio último en la casa 
del lagar nombrado Cocineros, término de Posadas, que lleva 
en to^ndamtonto Juan Martínez Ortega, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de éste 
edicto en la G aceta  dé Madrid y Boletín oficial de esta Dro- 
vincía, comparezcan en este Ju/gado, sito x laza dé la Cam  ̂
pañí a, núm. 7, con objeto do ,eu.birLs la oportuna declara
ción en el sumario que con tai motivo instruyo; apercibido 
que de no hacerlq asi les parará el perplejo-^ue hubiere 
lugar. . •i;??'-

A l mismo tieiqpo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, Guardia civil y agentes d« la- policía judicial, procedan á 
la buiae» de dichos efectos robados y autoras del hecho, y 
caso de ser habidos sean puestos á disposición da este Juz 
gado. fVf

Dado en Córdoba á 30 de Agosto de 1894.=Frahcisco Fer
nández Vi or.=El actamo, por mi q^Dpañero Br. Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Efectos. :■ i; ; : í .

Tres sábisnas, dos dé ellas;de entre^ama y catre, marca
das en un pico con las letras J. M.3 coa hito encarnado, y otra 
grande. 1

Cinco pares da meó jas.,, dp» d  a ..ellas de algodón blanco y 
las otras de mujer,'dos encamadas,

Una® batas nuevas de mujer* dé becerro blanco, ábiertás 
por delente. - o- ■ ■■■ o- í

Tres camisas* de mujer, dos de días marcadas Con las le
tras J. y T., con hilo enc&rnacLo.

Como media arroba de tocino.
Tres gallinas, una mediana, negra, moñona, otra rubia

con plumas om m w *  moñona, y'otra negra.
J—5362

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de Cór
doba y su partido.

En virtud del presente se cita á do® hombres, que corno á 
las dos da la tarda del día 7 dsl avtm!, >xtravesnrc!B cod amas 
caballerías el cortijo de la V^gm, término to Palma del jftío, 
por vereda llamada de Sevilla, momento# antes de declararse 
un incendio en la expresada finca, para que en el término fde 
diez días, á contar desde la publicación del presente en 3o^ 
periódicos oficiales, comparezcan ante esta Juzgado, pías» 
de la Compañía, núm. 7, , para déclarair eo la mencionad» 
causa.

Dado en Córdoba á 30 de Agosto de 1894v=Fran cisco Fer
nández Viórc= E l Secretario, Licencia-d-o Antonio Montaro.

J—5363

D. Francisco Ferpáñdéz Vior y Díaz, Juez de instrucción
de qst% capitoh

En virtud del presenté cito, llamo y emplazo por el tér
mino, de diex, días, desde s.a insarción eh, to G a c e ta  d e  Ma 
d r id , » !  áutor ó autotos de to sustracción de varias prendas 
y alhajas de la propiedad de Joi?é Castillo Carmena, llevada á 
efecto en su domicilio ealle del Claustro, qúm. 1, de esta ca
pital, el día 15 dé Julio anterior, para que comparezcan á de
clarar en el sumario que instruyo con motivo del referido 
hacho, ' \ \ r - r  " ;

Á1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militaré» y de la policia judicial, procedan á la 
busca, captura y presentación del autor ó autores del expre
sado hecho y de las prendas y alhajas que m  encuentren en 
su poder.

Dado en Córdoba á 31 de Agosto de 1894.=Francisco 
Fernáñdez V ior.=EÍ actuario, Manuel Guillén.

J—5364

CORIA

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción y 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente quinto edicto ne cita á tod&£ Jas personas 
que se crean con derecho para deducir alguna reclamación 
contri D. Teodosio Ausín -Doni», Registrador interino que 
fué de lá propiedad de este partido, Jo verificarán ante este 
Juzgado dentro del plazo os un .semestre,, que empezó á co- 

" rrer y-.contarmel úU 2.de-Msyc‘ último.
Dado en Coria á I.°de 'Soptíeqib.re de 1894.=Juan Hidal- 

go^=El¡Secretario de gobierna, Pauta!eén Zanca.
J—5393

’ " DENIA

D Ignacio Valor Thops, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Dento. t

Hábiendo faUecidb D. Antonio Romaguera Gíner.., Regis
trador que fué de la propiedad de ^ste partido, m  cumpli
miento di lo que to ley Hipotoearia. dispone en su art. 306 y 
el "reglamento para" su ejecución en ei 280 y siguientes, se 
hace público por esto cuarto edicto á fin de que llegue é no
ticia de todí/$ aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el Br. Romaguera por responsabilidad contraída en el 
desethp^ñó del citado cargo.

Denía 29 de Agosto de 1894. =Igniacio Valor.= Ante mí, 
Ramón María Liobell. J—5394

DON BENITO

D. Fernando Bemáldez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción de es La ciudad y &u parti do.

Por la presente requisitoria, conforme con el núm. l.° del 
artículo 835 dé la toy de Rtijuiciamiento criminal, se llama y 
emplaza á Pedro Pnrejo Herrera, residente en Badajoz, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de ésta en el Boletín oficial dé esto provincia y G aceta  
de M adrid , comparezca en este Juzg&do^A prestar 1*. corres- 
pondi ente doctor ación indagatoria en la causa que contra él 
y otra se sigue por alzamisúta de bienes; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto excito el celo de todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares á cuyo cono cimiento llegue ésta, proce
dan á k  busca, detección y con Jacción á este Juzgado de di
cho su jato.

Dea Benito 1.° de Septiembre de 1894.—Fernando Bernál- 
d6z.=El Secretario, por Domínguez, Adolfo Paumárd.

J —5395

ESTEPA

D. Vtoente Charvás y Vegu i, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presante ruego y  encargo á todas tos Autoridades 
civiles y agento» de to policía j udicial procedan á 3á busca de 
laii caballerías que á éontmuación se reseñan, las cuales fue
ron robadas en la noche del 22 del corriente al vecino de 
Martin de to Jara Cristóbal Mofilló Muñoz, tos cúálés> caso 
de ser habidas, tos pondrán á mi disposición con las perso- 

jnas en éuyó poder se encuentren, si no justifican bu legítima 
procedencia.

Estepa 30 ds Agosto de 1894,=Vicente Ghervás.=Por 
mandado do S. 8., Licenciado Antonio Martín.

Señas de los semovientes.
Ún mulo, pelo negro, lunares btoncos en los costillaresr 

de nueve años, más de marca, hieiro^n el anea derecha.
Otro mulo bragado, tirando un poco.á rojo, de du*v$ años, 

más de marea y  d*> más .talla que el anterior, hierro en el 
anca izquierda y 1a oreja izquierda tiene la señal de una hoja 
de higuera.» J—5396

. LUGO

D. José, M&rla Robqres, Juez dé inst îuQción del partifio de 
Lugo. ‘ ' ' .

Por la\f re ip te  requisitoria cita y llama, como compren
dido en el ¿úcn. 1° del art. 835¿ de la ley de Enjuiciamiento 
criminal á Bautista Quiroga, hijo natural de Antonia, s¿Ite
ro, jor ¡ajero* de.yeiati íós años,de ed^4vX^^ao 
lix de Par&dela, térmuw dél Oorgbr de dpnqe se ausentó poco* 
después de Marzo uJtíip.o, ígoorándose su paradero, su 
estatura regular, nariz y boca regulares* ojos y pelo negros, 
cara larga* color moreno* que. usa bígpto y viste chaqueta,
;chaleco y pantalón de teto oscura, .camisa de Jieazo, cubre 
boina castaña ó sombrero hongo negro y calza zapatos de 
cuero, para que en m término ,dé die^ días se presente en di
cho Juzgado á responda á ios cargoa que le resuíton de su
mario por lesiones á 8U(conyecinq.pamiugo Vila Gajoso; con 
prevención que.si compite,¿tora selá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A. to yüz saVxuortó. a tos Autoridades y encarga á lo» agen
tes de p^ltoíá judicial* precedan á to busca y captura de dicho
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sujeto, poniéndole* caso d e ftr  habido, en la cárcel de este referido partido á disposición del Juzgado del mismo.Dad& @n Lugo á 1.° de Septiembre de 1894 =  José María Roberes.=Por mandado de S. S , P. H., José Barcia.J—5397

MADRID—HOSPICIO
Isba virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el expediente sobre ex&cción de las costas referentes á la causa que se siguió per asesinato de Doña Luciana Borciño, á fin de hacer efectiva la parte áoayo pagó faé condenada Doña Angela Vázquez V arek, se saca á la venta en subasta pública una casa propie- dad de la misma, situada en la ciudad de Vígo, compuesta de planta baja, piso principal y segundo, señalada con el número 6 antiguo y 10 moderno de la calle de la Lsge, que actualmente se denomina Fuente de Vigo/ y con el tres á la Traviesa del Cónsul, siendo conocida con el nombre de «la casa de madre querida», y aunque mide su solarla superficie de 69 meteos y 20 decímetros cuadrados, se halla inscrita con la extensión de 80 metros: linda por el Sur <5 derecha entrando con salida que faé de D. José Núñez, y hoy pertenece á Don Juan Correa; por el Harte ó izquierda con dicha Traviesa del Cónsul; por el Oeste con la referida calle de la Fuente de Yígo, y por el Esto con casa de D„ Juan Correa. La finca descrita lia sido tasada en la cantidad líquida de 13.000 pesetas.L* titulación de esta finca ha sido suolida con certificación del asiento de inscripción del Registro de la propiedad, -con cuyo documento habrán de conformarse Jos Imitadores, los cuales podrán examinarlo en k  Escribanía del actuario iodos los días útiles durante las horas de despacho. Según resulta de la expresada certificación, en el período de los treinta últimos años no figura inscrito ningún asiento vigente que grave á la indicada finca, ni existe presentado respecto de ella en el Registro ni en el Diario hasta la fecha del 18 de Agosto del corriente año, en que faé expedida la dicha certificación, título alguno relativo á tales gravámenes que esté pendiente d e  inscripción.La subasta * e celebrará simultáneamente §n el local de este Juzgado y en el de primera instancia de la ciudad de Yígo, di día 27 de Septiembre próximo, á la una de su tarde, sirviendo la tasación de tipo para el remate, no admitiéndose

Íjostura que no cubra las dos terceras partes de la misma; los icitadores habrán de consignar previamente el 10 por 100 de dicha tasación, sin cuyo requisito no se les admitirán posturas; la adjudicación se hará por este Juzgado, una vez conocidas las proposiciones que se hubieren hecho en el de Y igo, al que resulte ser el mejor postor, el cual quedará obligado á consignar en este Juzgado ls cantidad precio del remate dentro del término de los ochó días siguientes al en que s® le hubiere notificado la providencia por la que se le -otorgo* la adjudicación. 'Madrd 31 de Agostó áé 1894.=V.° B .°=Luls María de M esa.=El Eséribanó, P. H., Licenciado Rec&redo Culebras.J—5453

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción interino del distrito del Hospicio de esta capital, se cita á María del Rosario Ribas y Gil, de treinta y fres años, casada, natural de esta Corte, y á su hijo José N. que hau vivido en la calle de Garcikso, núm. 2, bajo, y se ignora su actual paradero, para aue comparezcan dentro del término de cinco días, á contar desde el en que se publique el presente en los periódicos oficiales, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declaración en sumario que se instruye por robo dq ropas y alhajas á Manuel Fernández; apercibiéndoles que de no verificarlo incurrirán en la multa de 50 pesetas con que desde luego se les conminé y les patfará el perjuicio que haya lugar.Madrid 30 de Agosto de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción interino, Luis María de M esa.=El actuario, Federico Camacha y Jiménez. J—5365

En virtud de providencia dictada en esté día por el señor Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario que se sigue por estafa á Doña Flora Ortígala, se cita á Angela Gómez para que dentro del.término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta cé dula fuere inserta en los periódicos oficiales, comparezca en su  sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de declarar á efecto de ser oída al tenor de los cargos que se le hacen; siendo apercibida que de no verificarlo se 1a declarará ineursa en la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones áfin de obligarla á verificar dicha comparecencia.
Madrid 31 de Agosto de 1894.==Y.® B ,°=L u is María de M esa.=El Escribano, P. H ., Recaredo Culebras.J—5366

En virtud de próvideheiá dictéda en esté día por e l señor .Juez de primera instancia y de instrucción del distriro del Hospicio, en el sumario que se, sigu$ por .tentativa de estafa .contra Mauricio Jiménez, se cita á un individuo llamado Paco, cuyos apellidos se ignoranv pam que dentro daltérmL  mo de tres días, contados desde el siguiente -:al en que esta «cédula fueran, inserta en los periódicos oficiales, comparezca en  su sala audiencia; establecida en  él Palacio de Job Juzga* dos, calle del General Castaños, con* el objeto d e  declarar como testigo; siendo apercibido que de no verificarlo se le deckrará incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones á . .fin de obligarle á verificar dicha eqmpa ucencia.Madrid 31 de Agosto dé 1894^==Y.° B.°±=LuiS M. de M jm .= E i Escribano, P. H., Racaredo Culebras., J—5367

D. Luág María de Mes», Juez municipal suplente é interino de instrucción del distrito del Hosp cío de esta Corte.Por Jto p ásen te requisitoria sé cita, llama y emplaza á Mi- gnel Urbana, de estatura regular, pelo y barba rubios, nariz y boca regalares, que viste traje usuáLde'los pintores; representa tener cuarenta y cinco años dé edad, y  cuyo actual paradero ge ignora, para que en el término de diez días s iguientes á  s ú  Inserción e n  k  GACéTK BÉ Ma d r id  y Boletín oficia l de ¿sta pr^vjñciá^eoi^paréxca ant* e*rf* Juzgado - á res-’ pender á los cargos qué le resultan eh sumario que se le si * gBa por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará refcelóe.
A la vez ruego y  encargo-á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y  captara de di

cho procesado, y conducción éh su caso á este Juzgado con j las seguridades debidas.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la
fresente en Madrid á 81 da Agosto de 1894.=V.° B .°=S l se- or Juez, Luis María de Mesa.= El Escribano, Justó Navarro,J—5368

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Jutz de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario que se sigue por lesiones causadas á Miguel Gil, se cita á Bonifacia Alcalde y Canuto N. para que dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente ai en que esta cédula fuere inserta en los periódicos oficiales, camparezean en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de declarar, al tenor de los cargos que les resultan; siendo apercibidos que de no verificarlo se les declarará incursog en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones á fin de obligarles á verificar dicha comparecencia.Madrid 1.° de Septiembre de 1894.=V.# B.®=Luis María de Mesa.=El Escribano, Recaredo Culebras. J—9369
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital.Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo que dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Dolores Molinero Cañivano, natural de Madrid, hija de Carlos y Estefanía, de estado viuda, profesión sirvienta» de cincuenta años de edad, y que tenía su domicilio en lá calle de San Vicente Bsja, núm. 65, piso segundo, á fin de que en el término de diez días se presente en este Juzgado, y Escribanía del insfrescrito, á responder de los cargos que la resultan en el sumario que contra la misma instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que h u biere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y presentación en este Juzgado de lá referida procesada.Dada en Madrid á 1.° de Septiembre de 1894. = V .°  B .°=  Luis Rodríguez de Llera. = E i Escribano, Yictoriano Moreno.J—5370
REINOSA

D. Agapito délas Her&s Herrero, Juez de instrucción del partido de Reinosa.Por el presente cíto en forma á Lorenzo García, vecino de la población d« Lanchares, y cuyo paradero se ignora, para que bajo la multa da 5 á 50 pesetas se presente ante la Sección segunda de la Audiencia provmoial de Santander el día 1.® de Octubre próximo, y hora de las diez de su mañana, en que darán principio las" sesiones de juicio oral en la causa que pende ante dicha Sección contra D. Ángel de los Ríos y Ríos, vecino de Proaño, por homicidio frustrado de su convecino Domingo González, y deponer como testigo en dicha causa.Dado en Reinopa á 1.° de Septiembre de 1894.=Agapito de k a  Heras.=Por su mandado, Laureano Medina.J—5426
RONDA

D. Federico Baudín Capelo, Juez de instrucción de éste partido.Por el presente requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan % Ja busca y captura dulas caballerías cuyas señas se expresen á continuación, própie- dad de D Francisco Aguilar Borrego, vecino de BeUáóián, que en la noche del 25 al 26 del actual desaparecieron del sitio llamado Puerto de la Harina, de este término, y habidas quo sean las pongan á disposición de este Juzgado.
Señas de las caballerías.

Una yegua colorada, más de marca, cerrada, descubierta, herrada con varios hierros en la cadera, con una rastra hembra colorada.Otra yegua negra, lucera, alzada regular, cerrada, con hierro.Y un mulo castaño claro, de cuatro años y  sin hierro.Dado en Ronda á 30 de Agosto de 1894.=Federico Baudín. =P or su mandado, José Y. Dómínghez. J—5375
Juzgadosmunicipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Carlos de Entrambasaguas, Juez municipal interino del distrito del Hospicio.Pór el presénte se cita á Leonor Oáteíá, á Carmen Martínez y á Andrea Moreno, cuyos domicilios se ignoran, para que comparescan en éste Juzgado el día 14 de Septiembre, á las diez de la mañana, para celebrar juicio de faltas, á cuyo acto asistirán con lás pruebas de que intenten valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 28 de Agosto de 1894.=Carlos de Entrambasaguas. =E1 Secretario, José Ballester. J—5464

NOTICIAS OFICIALES 
CasaSartle.

CONSTRUCCIÓN Y FUNDICIÓN DE HIERRO
: Sociedad anónima.

En junta general extraordinaria celebrada por está Sociedad el día 20 de Marzo del corriente año, se acordó la reforma del tkulo 3.° de sus estatutos en los términos siguientes:
TÍTULO III 

B el gobierno de la Sociedad.
Art. 12. Administran la Sociedad:A . La junta general de accionistas.B . El Consejo de administración.C. El Presidente.

Be la junta general.
Art. 13. La junta general de accionistas se compondrá de los poseedores de cinco acciones de 250 pesetas, ó de 10 de

125 pesetas cada una que las hubieren depositado en la Caja social dos días antes del señalado para aq uélla.Se reunirá, por lo menos, una vez al año. También se reunirá siempre qu* lo acuérde el Consejo 6 lo pida un número de accionistas que reúna y deposite en la Caja social una tercera parte de las acciones emitidas y en circulación.Art. 14. El derecho de asistencia á la junta se acreditará por medio de papeleta, que recogerán los accionistas al depositar sus Odones en la Caja social. En di^ha papeleta se hará coivst&r el número de acciones depositadas y los votos á que las mismas dan derecho.Cada cinco acciones de 250 pesetas, ó 10 de 125 pesetas una, representarán un voto, pero ningún accionista podrá reunir más ¿e 20 votos.
Art. 15. La junta general de accionistas puede ser ordinaria y extraordinaria.Es ordinaria la que debe reunirse anualmente con arreglo al art 13 /y extraordinarias todas las demás.La junta general ordinaria se convocará, por lo menos, con diez días de anticipación, y la extraordinaria con los que el Consejo acuerde, anunciándose siempre en los periódicos de la localidad.Art. 16. Presidirá la junta el Presidente del Consejo de administración, y en su defecto, el Consejero que deba sustituirle, actuando de Secretario un individuo del Consejo designado por éste.Art. 17. La junta se declarará kgáim&nte constituida cuando las acciones propias ó representadas lieguen á la mitad más una de las emitidas y en circulación. S in o  se reuniese este número, se hará segunda convocatoria, y esta vez se celebrará con toda validez legal, cualquiera que sea el número de accionistas reunidos y el do acciones que representen. ̂Art. 18. En todas las juntas gener*!^ **3 pond?á á disposición de los accionistas una nota autorizada por el Consejero que actúe de Secretario, en Ja cual n? exprese el nombre de los que tengan derecho á asistir, el número de votos que cada uno pueda emitir y los asunto# qua hayan dé tratarse.Art. 19. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo lo dispuesto en los artículos 22, jaúm. 5 .a, y 30 y 31, número L°Los acuerdos de la junta general, k g ‘límente tomados, soii obligatorios para todos los accionistas .Art. 20. Las votaciones serán nomínales, á excepción de las que tengan por objeto la elección de cargos, que serán secretas.Art. 21. El Secretario hará constaren acta les asunto* que se traten en ia junta y acuerdos que rec&igan, y firmará aquélla con el Presidente y dos accionistas que marán las veces de Secretarios escrutadores.Art. 22. Es privativo de la junta general:1.° Nombrar los accionistas que han de formar el Consejo de adm imiétración.2.° Examinhr y aprobar el balance, cuentas y Memoria que presente el Consejo.3.° Acordar el dividendo de beneficios repartibles y los que se destinen al fondo de reserva, á propuesta del Consejo de administración.4.° Ocuparse de los asuntos que el Consejo someta á su deliberación y i s  las proposiciones que prssentm  los accio- nistas, siempre que k  Lctur^ áñ é sk s  b u  mdo previamente autorizada por al Consejo de administración.5.° Acordar ed aumento ó disnrnueión del capital y la liquidación ó reforma de la Sociedad.Los acuerdos á que se refiere el párrafo anterior, se tomarán en junta general extraordinaria por un número de votos que represente más de las dos terceras partes del capital social emitido.

■Bel Oonséfo de administracién,
^  Art. 23. El Consejo de administración "se compondrá de cinco accionistas.

La duración del Consejo de administración será de cinco años el primero y de tres los siguientes.Su renovación será total, pudiendo ser reelegidos-los' Consejeros.Las Vacantes que ocurran durante el ejercicio se proveerán en la primera junta general que se celebre, y los elegidos ejercerán el cargo el tiempo que debía ejercerlo el Consejero qué la produjo,En ningún caso podrán formar parte d$l Consejo los em- pleados de la Sociedad.Cada Consejero, durante el tiempo que desempeñé el car- goy tendrá depositadas en la caja social 5.000 pesetas en acciones de la Sociedad.Al Consejo corresponde el 15 por 100 de los béheficios, que se distribuirá entre los Consejeros en la forma que el mismo acuerde,ArL 24. Serán atribuciones del Consejo:1.° Elegir entre sus Vocales el Presidente.2.° Designar el Consejero que deba sustituir al Presidente en casos de imposibilidad, ausencia 6 enL.rmsdsd d* éste.3.° Administrar los asuntos de la Sociedad y acordar la marcha de la misma.4.° Intervenir y autorizad las compras y adquisiciones de material, contratas de construcción de obras y cuanto sea necesario para la realización dei obj®to socíal.5 ° Resolver sobre la inversión de ios fondos, *u»ndo los haya disponibles, y acordar la ejecución de negocios» -subastas y cuanto crea beneficioso á k  Sociedad.6.° Contratar los empréstitos neces«rier ps*m k i  operaciones sociales.7.° Acordar la convocatoria de las Juntas de acciómstas, tanto ordinarias como extraordinarias.8.° Present&í anualmente á la junta general e l balance social, con una Memoria relativa al estado dt los negóéios y situación de la Sociedad, proponiendo en ella cuanto crea conveniente á los intereses sociales.9.° Aprobar los reglamentos de servicio interior de la So* ciedad, fijar la plantilla de empleados?, tacto facultativos nomo administrativos, y el sueldo que los mismos deban percibir.
10. Nombrar y separar libremente á los empleados y jefes de taller.11 Delegar en todo ó en part® sus poderes y atribuciones en la persona ó personas que estimé conveniente.Cuando la persona en quien el C o te jo  delegue sus atribuciones ó parte de ellas no pertenezca al mis uo, se enum erarán sus servicios de la manera que acuerde al hacer su nombramiento.12. Y .finalmente, todas las que se fijan en Jos presantes estatutos.

Bel Presidente.
Art. 25. El Presidente del Consejo da ádministracióh lo será de la Sociedad y tendrá las siguientes atribuciones1.° Convocará y presidirá las sesiones del Consejo de ad«
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ZDdnistr&ción y las de la junta general de accionistas, autori
zará las «otas y tendrá voto de calidad en los empates.

2.° R presentará á la Sociedad en todos los actos oficiales 
y extraoficiales, y llevará la firma social.

3.° Ejecutará los acuerdos del Oonsejo de administración 
y de la junta general de accionistas.

4.° Nombrará y separará á los empleados y operarios de 
la Sociedad, dando cuenta al Consejo.

Ü.ji nombramiento y separación de operarios lo hará á pro
puesta del Director técnico.

AI Pí«íáde¿ite le sustituirá el individuo del Consejo que 
éste designe, y ejercerá durante la sustitución todas las atri
buciones del sustituido,

Ait, 26. Los Consejeros no son responsables sino como 
mandatarios de la Sociedad, y no contraen responsabilidad 
alguna personal ni solidaria, con relación á los compromisos 
de la misma.»

Valencia 14 de Agosto de 1894. = E l Presidenta, Pedro 
Galiana. X —434

Jerez-Lanteira.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A  M I N E R A

Balance en 31 de Julio de 1894.
ACTIVO

Inmovilizado:
Minas y concesiones.............................................  4.116.604*29
Fábricas, canales, carreteras, material, pues

ta en marcha, constitución, etc....................  2.638.926*55
Trabajos preparatorios de 1892 ........................  271.188*29
Idem id. de 1893...................      76.436*53
Explotación (siete primeros meses de 1894)... 240.120412
Investigación (id. id. de 1894)..............    19.883*43

Realizable:
Acopios en almacén...........................................  104.575*10
Minerales en id.   49.328 40

Disponible:
Cuentas de banca. . . . . . . . .  ••••••.•••*•••••• 40«384 03
Caja.  ............       13.430*61
Deudores varios     • 22.085*37

7.592.962*72

PASIVO
C apital...............................................   6.000.000

Empréstitos;
Reembols&ble en francos  999.664 1
ídem en pesetas   457.977*20 > 1.488.557*55
Antinipos sobre cobre.  ......... 30.916*25}
Acreedores varios  .......................       104.405*17

7.592.962*72

El Contable, Cartier.==V.° B.°=EI Ingeniero, F. Tixier.= 
Es copia. =  El Presidente del Consejo de administración, 
Marqués de la Merced. X —431

Crédito Navarro.
Su situación el dia 31 de Agosto de 1894.

Pesetas.
ACTIVO ---------------- -

Acciones emmdas: por el 25 por 100 á percibir
de 1» primera emisión, .......................... 500.000

Aceiories por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada.      4.000 000

Caja: existencia en metálico......................      236.635*03
CuenU corriente en la sucursal del Banco de

Esp&ña.  ...........  647.036*11
Corresponsales deudores...................................  14,697*54
Efectos en cartera á negociar...........................  14,962.345*75
Idem ©n id. á c o b r a r .   .........  311*70
Presamos sobre valores.  .............................. 805.740
Préstamos hipotecarios..  * 329.546*70
Descuentos con firmas...................... .o . . . . . . . .  133,944*04
Gastos generales..............     19,174*76
Mobiliario.. . . . . ' .................    5 828*98
Inmuebles *.,  .............  847.900
Deudores diversos.....................   251.112*17
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad.  *..............................    1.809.000
Depósitos de valores, voluntarios y en ga

rantía.............................................................. 29.865.374

54.428.646*78

PASIVO........................................................
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas.. . . .  6,000.000
Corresponsales acreedores.. •,..•••••.... • • •... 21.271 ‘34
Cuentas corrientes».. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . » •  197. ¿36*15
Depósitos voluntarios con interés, á varios 

plazos*«« ..* » « ..« ... .* «* » .* ..« «• • * .....* •  15.587.531*03
Efectos a pagar. . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  115 25
Acreedores di versos...................... . .................. 622.142*32
Dividendos activos de varios ejercicios. . . . . .  7.395
Fondo de reserva.................. .. * . . . . . . . . . . . . .  150.000
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168.581*69
Depositante» voluntaros de acciones de lá So

ciedad  ........................    1.809.000
Depositantes de valores, voluntarios y en ga- 

rantia.. 29 865.374

54 428.646*78

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B °=E1 
Administrador; Joaquín Riezu. X—432

Austria y  Hungría.
S O C I E D A D  D K  S E G U R O S  M U T U O S

Con Arreglo al art. 29 de los estatutos, se convoca á junta 
general extraordinaria de asociados, que se celebrará el día 20 
del actual, á )»s nueve de la noche, en el domicilio social 
Estrella, 3, p&ra la lectura y aprobación de los documentos 
referente* al ramo vida, reforma de los estatutos, tramita
ción y p*go de siniestros y devolución de anticipos reembol
sabas no ingresados en su totalidad.

Madrid 4 de Agosto de 1894.=E1 Director general, J. Me
dina y Horedia. X—433

B olsa de Madrid

foém tién  oMial del dia 5 de Septiembre de 1894* tw p M tá é  
(* M  4ia anterior,

CAMBIO AL CONTATO

FONDOS PÚBLICOS '“ 1 '  ' , '
Mk 4. 'Du %.

'¡toada mxmbm ai 4 pof 100 M w m  . 71*50 3.7-25
«fia s* . 72**8 71‘45-50-66-fie-«

7I*40-4M$0 
íin cor. .fir, 

cambio m. 79*525 
72*10 fin cor, fir. 

0*50 prima. 
m qm rn  71*70 ?^O~7»>~6C*80-S5

71*45-80-40
0 * m * . * Ti Qp -71*40*25
?d«wa ié. *1 4 por l#0 «rtartor . .  82*40 8»‘i«

á plazb » 81*59 fin cor. fir.
con numeración 

82455 m  0-40^5-45-20 
Mn*8ves,garles 8yM,  00^20» poeme* 83 Op 85*40
Ida»» «caorilsable ni 4 por W  .. .. • 80*45 8V;i9 -50-25

woqmtim 80*45 80*40-25-20-50-35
80*30

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, vencimies 
to de 31 de Diciembre de 1894.— 0.094 
serie A, de 500 pesetas, números í á
20.094...................   100*70 »

de Cuba. 1885.... Mi ‘69 ? ? i ‘so-io-is
pequeños. lli*S0 111*60-75-70

iámx ióuíá., emisión de mmmm
i «i m s m   ........  wno m o -7 s

pequeños, 99*3 6 93*7.0-76
te c o  hipotecario de España.—CédwU * 

al 5 por 100, sámeres 1 al 157,090
y 157.100 al 167.780................................. M‘90 »

Idem id. id,—id, al 4 por 100, números
1 á 64.009................................. .. 84 0{0 *

¿«ojo*»» del Banco de Espala   * 836 ojO-886
íá&m id» id, cantidad** peq mfm*. . . . , .  * 0¡a
íánu é t Ik. CotopaAla arrendataria ¡xx 

7M3»eofc-^eeioaes al portador. . . . .  . I87W  ¡ 67*30-25
$L id* mrS.dzáw m q m . ?«* 0{0 167410

IS&mbtoa «M alos* soto® pl&ms?

*Aio nxntium xxm&tm

■?« - C*vW * logmlu,,.» ú
tlcey;.. .. .. . .■  * Lorca.. . . . . . . . .  • 0*7e

0*25 « lingo., 0 W
Málaga   <m *

á v f i a . - . - . . 0*26 Murcia..,.-..... 0*2i "
^adaioK.. .  •«, 0*so »f Orense*, •. <*.»
Sarcalen&ó.. . .  0*10 » , Orlado.» O'̂ r
léiar   0*31 » Falencia,  , 0*8®" *
tóbao'..  0*20 *■ m m n m i o w  ■ »  »
lurgo*.   0*8® *  ̂ F a m p l o n a v 0 ’5r
Sácere*.. . . . . .  0*8® * foateveára... > 8*86 *

   0*20 * fte**;...  ' VU  »
Cartagena  0*80 s» . SaiawAfec»». „. ■ 0^1-! a
CwtBUón.....-.-. O‘S0  ̂ Saus Sebasto. >
CSísdad ’Sleal... 0*81  ̂ tetaader.........
Córdoba  0*80 * BmU C n u t t .  0*86 *
Cerina, 0*8̂  i a 0*^
Caanoa   0*81 & S e g a d a ...,.., 9*80 ?
f s w K , , . . . . .  9*25 i- SfmUa   0*8 S ^
aerobia...  0*8t r Soria, . 0S80' »

0*S6 * farragaaa.»^., 0*2!; .?
i íW a á a ... . . .  9*30 !s fmlcm, v*7€
iféisdaíg’j^ra., 0*S§> fernek-.. . . . .  * : 0fM
garó....!.......... ^  » f o l e d o . . . ! m  ^
ñwlv*  0*81  ̂ fadela*.. . . .  : 0*85 ' ^
f i n a s © » , . . . . . . W  ' ' Valeacta...,,,A W

   0*80 « Vai^áoPd,..s . . W
f «re* Fronte W  >. f ig o .... . . . . . .  0 ^
b e ó n ........ n o  ;> 'TObrist....,.*, 0'M *
Lérida^.... .  n o  $ Zamora...,,..... 0*80.
tón am ... . . .  n * '  a ; • ^ra^nié';*.f.. . . - s-

Bolsas •actR>a^-»F¿s« ’

ÉAsds-4 un Septiembre ¿ a '18®^"-'
/  Deuda perpetua, al 4 por loo exterior. . . I  ¿870

'ídem id. Id. interior,     é ' ' a
éwj^a—7 ídem amortizable a U  por 100... ú v

ü & Z m Idenr id. ni % por 100 exterior.... . . . . . .  i  *
Idem id. a). 8 por !0£ e x t e r i o r , ' A  *

\ Obligacioaestdc . . . . .  .... . . « , »  n , 4f5'60.
¿rendo* /r o a - j  8 por 100............. ' lOAfO

. . . . . .  J 4. i|2 ■ por 109......... ; i  109̂ 09
tesoM adof ingleses..’. , . . . . . . . . . . . . . .  í  K^’IO

Cam bios ofioialos sobré p la za s

Londres é la vista, libra esterlina, 8̂*S0—305S® .pesetas:
Idem á «0 días vista, 86*2 i id .
k̂jría á la viaía. francos beBiQñéio'- i  :pápel, SO'SO-SOHUí; • ■ •

Observatorio de Madrid
M s s r m m o r o í é f ^ m  iu  m Septiembre ée

" I .......... . »'■■■................................. — Í'H ■■mu     ............................ ..

m m m k t Q - r n  . . .

*€.T'3&a ytamódsd-tosMr*
A .ú  ' --------------— '............: '

t o w ó m .% tro  V s n M ó M n T i r x ,  , m t & m
r̂ ú'cifíiád  ̂ " '

H O R A S  á  ;sí* y  H n s t i e d o -  v i e n t a  "  « e l  « í  a l w

«mañana , S16 31 14‘4 416 N S ... Viento. Nuboso.
9 mañana 7̂ 6*47 «1*2 S& 3 NB- , .  Calm* CubiertOv

12 del día . 7C5*8S 21-7 17-a NK. ..  lde»¿..
5 déla tarde «<"». » '« ; « ........  B.nig.' íde®.
6 de la tarde ?u*'3> 22st '< 8 t> O.......... idea ;íd8M.
ü ií jü V K  ”f4 83 *0’« ■ 3 o O fld. fte. pd»a

l©«&p«ratttra. tóxlma 4r,.i kU mz&m* : A7i8

Bfteaiaia . » . » « )  r * e í . « «  o * *  * « fe . i  *.» «  '> .***  <

'fmpsratara máxkM í ! S»í« A tei m,*r» • 20 S
idm id. dentro do nn» dé t r W u ^  48 5

4» >i/«» ® i» e   ̂o. ‘k «  n * «  * t> *  •  * - b 1 ^ 1

Vsmpontsra máxima 4 á k
tierra Ví ĉtxl ó ^ • ««*.««.««*«>** i*.'»* 84*1

*** <*«.«. * .«o***©©* **«? * a. 28 4

^•aídad <M viesfc? m Ja» ftttm* v§te4l8*»M*
iküóítmitm).« .......... *. # .■ - *,.=.»*. *,.«** **« •« $92

0¿oü&aióK bmomÉteí^ íé .• {taifófttir*»),„„... . * » 2  8 
¡litara id, &©.$ ¿ 2*edU antó, á la»

d* k agéba...... , " „ . , , .  .. ■..... — S'9
A «vía «» tas > SiQtn<* fVsj$’.sfc«riroe» *

Pespekskes mlliá?*? ijí-iFsá :‘U $- <4-
bh d  estafo lüm sfériw m mtw$ pmtin 44 fa Pmim^k á 
!■■$$ m&e de te ? m Frem**# ¿ ¿ fm d
á% 5 fe  Septiembre d$ 180*.

A T » *  ~
«0* „ . .  «Sea éwméi.:: :yxm*

mmamm  í p i s s  m  M .., , . ,•M aiar #» tfaiueal» *.$1 tMtu 4* 1® m#i
'«ftUKatro*. ; mata* riante. riaattf-

186*0 II4*  S E .. .  Calma» Cubierto. ?r«i# .*
W 't  16*4 S E ... ídem.. Idem.., Idem.

Qviodft. . . . .  766**’ **‘2 NE.. .  ídem . ídem.... . . .
üiréM (7 h*)<■ - 785*9 17*5 N O ... Viento. Brumoso.. Picada,
^antia#o...* 284*1 16*9- NE,... Idem»,.. Nuboso. ••, «
Ór-sas».-* o..-.

Ttt*8 18'2 N O ... B.*lig.* Idem ..., tvmq,*

i lb < í ( 8 ¿ L  7«*'9 18*0 NNO.. Id. fte. Cubierto. Picada.
762*7 2*4$ N O ... Calma. ídem... . ■

$, rer/ft.-(7‘k}'
$evül&.,>. .■.-.• 761r'4; 23 2 SO.... ídem... Nuboso, ,- *

. . .
$ra**diu.. ,

&¿íe&&t8«*« « *
Martí*  MI'» ***» S E .... ídem.. GasüÍBSp" »
’Wemci#.• •«
Kíma. ».o. , . 763*8- 8̂*i)' NNE.. Idem,,... Nuboso.. - *
K  ^ l :; 5 ,  ‘"t'3-5 2P0 aso... 3.a lig. Cubierto. Picada.

««*• »-. . . . .  783*8 1S*1 0 „ . . .  Calma. Nuboso....
i ^ r o m .{ ... m ‘0 19 0 N O .... B.*lig.? Idem....., »
Soria'’.
Sirgos,,, « . . . ,

Leóa . ■., ->  -
Va'iladojid. , 7f»ra ^0‘4; N E ... v.*ft©. Casidégp* *
8a|g?mai0M̂ .- <?64>«' :̂0t5 NB'... Caíwa. M. nuboso-

im  NO... Brisa.. Cubierto.

Madrid..*... ■ ?SV5 21‘2 N I . . .  Calma. ídem,*.... »
¿ S í í o r i a i ‘̂61̂ 9 i7*8 SE .... ídem., id®^. .-.■ *
HiMdad Eéal. 763A i6j3 SO... .  ídem.. Nuboso.. , »
á.'b8-aat®,.,. 76.0 8 S8 5 psj, Brisa,, Despejada. .»

   764*4 9*9 N  Calma, ídem, ■
m s ^ z fu ., n ~k* ■ NNO., B.a iig. Gasidesp 0 Trasso/-
§i 76̂ *4 5*8 NNE.. ídem., id*m. . . . .  Idem.
íj»? d 'á ix .,. 7824 i3'5 E  Brisa.. Cubierto.. Idem.
■̂ barrito-,• *, 7*18*4 O  ídem., Líuvicsú, . Idem.
Clerino&t..,. 73a1‘8 iVo NNE.. Calma. Cubi^^ , *
ferpitám..,. 780*8 «9 3 N O ... Brisa.. M. nuboso,

#.««....... 760*8 ; 17*»: ■ :N % .. -Viento, Agitada.
W ^ f v . i ' 7684a- - *1*6;  ̂0*.-...., Caimai<. Desfxejüdo. rmm  '

í !.
¿ v i m i L . o r

Liorna......
Himtm.0,**,, r
C^ari i . . . .

Uímmiáé®. ü® üw?&m& y

Ayer llovió eá".Palma y Zaragoza.

A N U N C I O S

G U l A  • O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  

aSo de 1804,-—Se halla de veata. «u. ei 
ÁlmaeéD déla. GACüm pb MÁBam5 situado m. 
la; planta baja daí Míjústerio de la. G-oberm*- 
alón, ■ á. los preeioa signientegi.

PBSBTA»

Primera clase 20‘
Sag-Tinda. ídem... . , . .  .... 12
l eteera idexn »«* •. . . . . . .  8
ln  rustica. . . . . . ,  ••••;.. 5

3 M l W W t o t í »  Díí -liá.: &A0MfÁ ¡0#
1%. .Léfe «r®¡8-isüUiéeiio.iae«» ĵéUâ iéréüi• 'dé lé .Gâ JsI'a que v̂¿4
sxtrsvfé. hayan d»j*# .4e «̂©Cbir ,Ioí-, suwtritoréA, ,m hmm  
preéféémémt» d«uífé t«do»,tr«É Mm égóám U t &' é.» h  tek i 

r©élMXiéá©.-én>M8táriáv'' oohé úlm pro-vi  ̂
úm.t u», meiíf p&m lon.$me$í%®tM 4»! m km jnw  j  mu m m  « 
par» lo» d.« Ultramar; 0/3t«udléudo«8 que fuer» d# m%m  ̂
se 8xftf,rá d  pftgfé ■ íim  i , i ' \m w  • ^
pidén/ . / *

0O A M F Ú N  m m M AM  J>M LOS ■ ÉMPLñAJjú& m  
U  Administración mtvm  f  mantés* depenMmm
Ministerio fe. U &obermeián .í pmm$íd® deléstioulo 
iisntt. de h. ky y d«l Úéél' decreto orgáxáéo.—M i t ó / , é-l- 

%  h#!Û  de m ni Aonaeén é^%- l&Aosm
•5^ yLA.mw, pisoio él «Jmpkts

SANTOS D E L  D I A

Eugenio y compañeros mártires, 
úxrm m ía iglesia de Santa Mana^


